
FEDERACION SALVADOREÑA DE TIRO 
6a. 1 Oa. Calle Poniente, Costado Sur Estadio Mágico González 

Apartado Postal 1823, San Salvador, El Salvador, Centro América. 
Teléfono: (503) 2223-2033 • Fax: (503) 2298-6148 

E-mail: fesatiro@gmail.com

San Salvador, 09 de diciembre de 2019. 

Licenciada 

María José Ta macas Guerra 

Oficial de Información- INDES 

Presente. 

REG-INT-FESATIRO 59-2019.

Respetable Licda. Tamacas: 

Reciba un cordial saludo de parte de la Junta Directiva de la Federación 

Salvadoreña de Tiro, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

Por medio de la presente se adjunta lo requerido en nota de fecha 02 de 

diciembre de 2019: 

• Acta de constitución de la federación

• Estatutos FESATI RO

• Nomina de junta directiva

Agradeciendo la atención a la presente de Usted, 

Atentamente, 

Cnel. Francisco Alberto Ramos González. 

Presidente FESATIRO. 
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TIRO• CONFEDERACIÓN DE TIRO, CENTROAMERICANA Y DEL CARIBE• CONFEDERACION CENTROAMERICANA DE TIRO 
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NUMERO DIECI�;s.� Eh 'la· �-�Údad de San Salvador, a las siete horas treinta minutos del dia 

veintidós de octubre de dos mil ocho.-' Ante mi, JULIO RUBEN TRUJILLO VENTURA, Notario y de 

este. domicil.io, comparece .CARLOS· .ANTONIO . .AGUI-LAR CHAVARRIA,. de : o· años de 

edad, · ,:- :del,·:domicilio de ,- · :a :quien conozco e identi·fi:tco por 

medio de su· .:documento úni�o ·· de . ident:idad.,. 

qu.Jen actúa ·.en nornbre.-y.1;'epresentac;:i6n en ·su calidad,de :Presidente . .:der1a Junta 

Directiva .cte -·:;i.a, FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE TIRO, ·en adelante:.denominada "I.a:�E:eder:ación" de. 

cuya per.son�rJq..,doy :f!i= qe:se:¡::-�legitima.y s.uficiente por haloer.tenido EL:la .vista:·: A).: ·Acuerdo 

CERO· CIN<.:;Q-::-C.ERO JJNO-CERQ;:SEIB -�tomado_ por el· :Comité Direct:i vo ·:del �Instituto. Na:cional _de, los 

Deportes_ d� El _Sa];vaqor por. medJ.o del :cual_ recono9e .. '. a. la .. Junta Di:rectiva: .de l:a Federación, 

ratificada y electé'!- ··.en Asamblea·-General: Ex.traordina:ria para ·el .pe.riocto:que vence :el ·dia 

quince de enero _de. dos· rn.1;1 · nueve, -:fi rrnado ·por el Li.cenciado._ .Jorge. Hernández :Isussi 

PresideJ;).t::e del -Instí:t;:.uto. Nacional de,, los Deportes de El Salvador en fecha die.ciocho de 

enero :ele· dos mi-1 'S�J$, y_ -B) '. ' Lo�,(� .EsJ;�tutos de la Fedeiaci6n los .-cuales en su :articulo 

cuarenta y tres literales b) y d), regulan que .son atribuciones del:.·Presidente representar 

judicial y extrajudicialmente a la misma, pudiendo firmar los documentos de la Federación y 

en tal carácter ME DICE:. Que en ctunplimiento de los art.iculos catorce literal j) , 

veintisiete, treinta y cinco literal e) y treinta y nueve de la Ley General de los Deportes 

de El Salvador y muneral tercero del Acuerdo NUEVE ros-TREINTA-CERO OCHO contenido en el 

Acta TREINTA, del Comité Directivo del Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador de 

fecha nueve de octubre de dos mil ocho por medio del cual se aütoriza la formalizacióJ;l del 

presente instrumento otorga la presente escritura de constitución de la FEDERACIÓN

SALVADOREÑA DE TIRO, ia cual conti�ne integramente sus estatutos, siendo los únicos y 

vigentes que regirán dicha entidad y que literalmente son los siguientes: ESTATUTOS
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DE TIRO. ,.... CAPITULO I. - Denominación, Constitución, Domicilio y 

Federación. Sal vadorefía de Tiro, que podrá abreviarse Fesatiro, 

y que en los presentes · Estatutos se denominará la Federación, es el organismo rector 

máxima autoridad de todas las. actividades del Tiro Olirnpico y Deportivo· en todas su 

modalidades y categorias¡. .en todo el pais. Articulo 2.- La Federación Salvadoreña. de Tiro, 

estará constituida por · Subfederaciones, Clubes Deportivos, Entrenadores, Árbitros 

Atletas Individuales, todos debidamente federados, · que.-practiquen el Tiro Olirnpico y/ 

Deportj_vo en- cualquiera .de. sus formas., Articulo 3. - El domicilio de la Federación será i 

ciudad de San Salvador, pudiendo · organizar. Subfederaciones en las catorce cabecera 

departamentales del país.�-,· Articulo 4. -. La- Federación es un organismo reconocido 

inserí to en el Instituto Nacional de . los· Deportes de El Sal v9dor (INDES), y es miémbt:'b''de 

Comité Olímpico.··. de El Salvador (COES) . La Federación reconoce al INDES, como eL organis 

rector del deporte .en el país y encargado de la formulación, evaluació
.
n¡. dirección, 

desarrollo y fomento .. de. la política estatal de los deportes. - Asimismo reconoce· al COE 

coltK) el organisltK) representat::ivo y normativo del· deporte·olimpico en el país. La Federació 

acata la autoridad del. ·INDES <en -10 relativo a la· Ley General de los Deportes y a 

política deportiva dictada por éste en cualquiera ele sus manifestaciones; y del COES en 

relativo a lo circunscrito. · a la Carta Oli1upica: y al deporte· olímpico. Manifestando 

adhesión y obligación ·· a· acatar la Ley General de los Deportes de El Salvador y 

Reglamentos, asi como también .a la Carta Olímpica, Estatutos del COES y Reglamentació 

Olímpica Complementaria;- Articulo 5.- La Federación, es reconocida por la Federació 

Internacional de Tiro Deportivo (ISSF por sus siglas en Ingles), y está afiliada 

Confederación Americana de Tiro, CAT, a la Confederación de Tiro, Cent.roarnericana y de 

Caribe, CTCC y Confederación Centroamericana de Ti ro, CCAT; y Confederación Iberoarnerican 
....._ ___________________________________________________ __. 
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de Tiro, ,CIT . .A.si· coitn:·:p,�;}�á,:ifiliarse · a otras organizaciones Intemacio11ales y a cualquier 
·. ':' : . 

\. 

otra organización que beneficfe al Tiro Olirnpico y Deportivo salvadore.fio y a la consecución 

de sus fines. - Artículo 6--,-. l.a -Federación está constituida por tiempo. indefinido corno nna 

entidad deportiva de - utilidad pública, con personalidad.jurídica y capacidad de obrar 

propia,···. sin fines de lucro, apolitica, no religiosa, autónoma en su régimen interno y se 

regirá por. la Ley General de los Deportes.de El Salvador, los pres�ntes Estatutos, su 

Reglamento Interno, los Reglamentos Complementarios y. las·nonuas referidas en los Articulos 

anteriores.- Articulo 7.- La Federación promoverá el Tiro Olimpico y Deportivo en todas 

sus :modalidades, bajo altos ideales deportivos y respeto a los Derechos Humanos, por lo que 

no acepta la .adopción de prácticas .violatorias ·o lesivas de los- mismos inclusive 

discriminación alguna ·por asuntos políticos, raciales, .económicos,_ religiosos o por razones 

de. sexo, de los· atletas, árbitros y entrenadores, en cualquier momento o.circunstancia. 

CAPITULO II.- Objetivos y· .Finalidades.- Articulo 8.-::- Son objet.ivos:y finalidades de la 

Federac16n los siguientes:-·- a) Promover,. fomentar, organizar: y· desarrollar el T.iro, en. todas 

sus modalidades y categorías;O--procuran_do.:· que 11 egue al alcance de todos. los salvadoreños
151-----------------------------------------------------t 

16 

. que .des.een practicarla; b) •Promover.la creación y .Organización de Subfederaciones., clubes 

· y . otros organismos que se consideran necesarios para el mejor desarrollo y funcionamiento
17 

18 

19 

20 

21 

22 

. del Tiro . 01.i.n-pico y deportiyo. en. el pais;. cj Dictar-las. nonuas. técnicas y Reglamentos que 

rijan las competencias oficiales del .Tiro Olímpico y Deportivo en.el país, manteniendo la 

concordancia . con las. establecidas· por la ,:Federación Internacional de Tiro.Deportivo (ISSF, 

sus siglas en Ingles), y a la vez velar por su ctunplirniento;. d) Promover y realizar 

seminarios, cursos, estudios de. investigación y conferencias - de carácter .. técnico y 

cientificopara el desarrollo, evolución y mejoramiento de .los recursos humanos necesarios 
231-----------------------------------------------------� 

24 

para el desarrollo del. Tiro en sus diferentes áreas; e) Disefia.r o. implementar programas de 
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1 
l. t · ón del t1· ro ori· entados hacia los_ atletas, entrenadores,· árbitros, personal decapac aci 

. administración, jueces y- · di rigen tes ; f) Elaborar, modificar o actualizar los presente� 
2 

Estatutos, 
3 

Reglamentos Internos, ·· los Reglamentos de Competencias y demás Reglamentot 

4 
Complementarios� siempre sometidos éstos a la aprobación del INDES; g) Realizar la Revisió1 

5 
y actualización, durante el periodo. de gestión de cada Junta Directiva;.de los Estatutos � 

©· 
6 

Reglamentos, debidamente. aprobados por la· Asarnbl ea Geheral y avalados estos por el· INDES- � 

7 
el C()ES; h) Fomentar entre sus miembros el desarrollo. de las c-Í.talidades físicas y moral e: 

8 

que ... son la base. de. todos los . <lepo rtes'. organizando competencias.y·tealizando acti vidade: 

9 
que promueven .el respeto, bienestar y armonía entre todos sus miembros.; i) Velar y defende 

los intereses generales· del 
10 

Tiro; j) Realizar Campeonatos .. Nacionales Anuales· en·lat 

diferentes· 
11 

modal ·idades y categorias en la forma..:·que lo establezca y coordine e1 Reglamente 

12 
correspondiente para es.tos . eventos. Homologando, ·los resultados de·estos; k) Autorizar } 

13 

otorgar avales para, la realización :•y montaje de torneos o evento'S de Tiro de· carácte1 

14 

oficial. l).Irnplementar toda actividad que sea necesariá y conveniente para el desarrolle 

del Tiro· en 
15 

el · pais, ya sea de naturaleza económica, . social o deportiva. para lé 

16 

consecución .de. sus objetivos y fines;. m) Seleccionar ·adecuadamente y conforme a SU! 

rneritos, a los atletas del. 
17 

Tiro -Olímpico y deportivo qué deban representar. al· pais eI 

18 

competencias internacionales y ·.proveer de acuerdo a sus posibilidades lo. necesario . para Sl 

19 

participación, así como el debido entrenamiento y fogueo y.atención en la�· s.eleccione� 

nacionales respectivas; n) Administrar con transparencia y eficiencia los recursos con lo� 
20 

que se cuenta, sean estos provenientes 
21 

del INDES o de ctialquier otra gestión líci ti 

22 

realizada; o) .Responder.económicarnente, .cuando por negligencia, impericia o inobservancié. 

de Reglamentos se pierda o dañe 
23 

el mobiliario, equipos e instalaciones adquiridos COI 

24 

fondos propios o asignados por el INDES. Esto con el objetivo de mantener en buen estado J 
, ,·.e:. 
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:ffuncionéillilidad\\.•1as \{útala�ióhes, equipo y material entregado por el INDES; pf Llevar 
. , 

. . . 
· .. . · . � •· . .  

contabilidad fornial de acu.érdo a los principios de contabilidad generalmente aceptados, y 

presentar el estado de ejecución · presupuestaria, infonne de caja de. tesorería¡ balance 

general, estados . de ingresos_ y egresos,. conforme lo det.errnine el INDES y las Leyes de la 

Repuhlica; q) Presentar al INDES, ·•en e.1 mes de febrerode. cada año, .un informe de las 

actividades realizadas. _-_durante el afio anterior, debiendo incluir los estados financieros. 

debidamente .auditados, y adicionalmente cualquier' otra_ información que el INDES. solicite; 

r) Presentar a consideración del INDES,:de- acuerdo a lo que se regula en estos Estatutos y

en otras disposiciones de la Federación .el proyecto de presupuesto para--· el año siguiente; 

s) Solicitar . al INDES.. con la .. debida anticipación, la autorización para la gestión de la

sede dé certámenes · · y::. competencias internacionales; t.) Prestar sus buenos oficios en la 

mediación y .· conciliación ·para .resolver la� diferencias O: confli,ctos que pudieran surgir 

entre - sus· miembros. Así .COilP .velar por la salüd -integral=· de los atletas, garantizando la 

presencia de personal médico :.y paramédico en sus competencias nacionales; u) Suscribir 

contratos de patrocinios para así lograr la consecución de los fines de esta Federación en 

el. desarrollo del Tiro; v) Mantener r.elaciones .deportivas actualizadas de·carácter 

· internacional, con . -los · organismos . ,de Tiro · en los ámbitos mundiales, continentales y

regionales; . w) Hacerse. representar· ante ,el INDES, ante el COES y en las Asambleas y
. . 

Congresos celebrados por los.·· Organismos Internacionales de Tiro corno son: Federación 

· Internacional ·de Tiro · Deportivo , · (ISSF}:;· Confederación de Americana de Tiro (CAT); 

Confederación de Tiro Centroamericana y .del- Caribe (CTCC), Confederación Centroamericano ·de

Tiro (CCAT) ,· Confederación. ·Iberoamericana de Tiro (CIT) y 

Promover la col abo ración,· celebrando·acuerdos de cooperación, con 

Administración _ Publica, Instituciones Autónomas; · Serniautónomas 

demás organizaciones; X)

los 

y 

distintos entes de la

demás dependencias del
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Estado, para la difusión y desarrol1o del Tiro 1 así ,:::orno de la Empresa Pd.vacla; y) Llevar 

un registro cornpl eto y actuali zack;, de todos sus rniembrc>s. Así como a la vez r fomentar e_ 

.ingreso de nuevos int.egr-;,rntes y adrni.t.it'.los, previo curnpLi.miento de los requisitos leqales J 

los establee.idos en é.stos Estatutos. S_i_endo de ilrportanc.ia crear ., actua.l.i. zar el arch.i ve 

t.éu1.L.o de su deporte, dándole especiaJ. relevancia a .marcas y posiciones obtenidas por su!

a tlet.as; z) 'I'odo aquello que sea necesario para el mejor funcionarn.tento ele la Federación � · 

cumplimiento de .sus obj eb.vos. C...i\PITULO III. - l•f.:Lembros de la Federación, Derechos � 

Obligaciones.;... Articulo 9. - Los miernbrc,.s inte9rantes de la Federación :=;on los s.i.gu:Lentes 

l'1iembn)s Incliviclnales, Miembro::: Colegi aclos, 

Departamentales. - Mj ernbro.s Ind.i v.iduales 

Miembros Honorarios :l Las Subfederacione! 

Son. J.os at.J. etas practicantes del Ti ro que st, 

encuentran debü:le1m1=::nte in.scri tos y hayan llenado todos .l os requ.isi tos establecidos par, 

af.iJ.iarse.- Estari:"ln div.icU.dos en dos categor.ías: a) Miembros auveniles que serán aquello� 

E:ntrE: los qu.i.nce y vein tj ún afios de edad no cumplidos, quienes tendrán derecho a voz y ;: 

voto en las Asamblea.-=: Generales. En el caso de los menores de dieciocho af:i.o.s de edad, e_ 

vot.o lo enü ti rán por: rne:cU.o ele su r:epresentante legal. l>) M:Lembros Mayores r que serán todot 

aquellos 1nayores de Veü1t.Jún afios de edad quienes si tencl.rán derecho a voz y voto en toda� 

1 as Asamblea.s Generale.s. :Miembros Colegiados, son aque.llas agrupac:.iones af.iliaclas a L 

Federacj.ón, tales como: Subfederaciones Departamentales, Clubes Deportivos, asoci.aciones d('. 

Entrenadores, Arbitro.s, y ,Jueces que tengan relación con la dirección, control, 

desarroJ.lo o pract.Jca deJ. '1'.i.ro en todas las modalidades, y que llenen los requisito� 

exi9.idos en el Re9lamento respectivo para afiJ. iarse. Tendrán voz y voto en las Asamblea� 

Gi::,nE:raJ.es a través de un P'"pcesentante debidamentt:: acreditadc, por 1:=.:scr:Lto cinco días ante. 

de J.a ceJ.ebr·acJón de dicha 11:::amb.lea. - :Hie:rnbros Hono:r:arios : Son personas naturales, a 1 a. 

qu<=: .1.a Fec1era.cj_ón p.xlr/t otorgar t::st..a cate9or.í3. corno recono,:::i.miento a servic.io.s rne.ri t.i..sirno: 
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en benefj_ cio · del Ti ro nacional 

Directiva de 1a Federación, 

Estas personas deberán ser propuesta::: por J.a Junta 

y aprobadas por la Asanil.:ilea General ( Ordina:r_·i a e, 

E;{traordinaria) por mayoría simple. Solarnente tendrán voz en J.as Asarnbleas Generales. Las 

Subfederaciones Departamentales : Son las entidades deportivas auxilj_are.s y filiales de la 

Federación, de quien dependen directamente, constituidas por Clubes y/o 11iernbros 

· Individual es. Solamente podrá constituirse una por cada Departamento de la República y

tendrán s u  asiento en las cc1beceras departamentales. Estas del:)erc"m presentar la nómina de 

su Comité Directivo, con la m.i.srna estructura de la ,Junta Directiva ele la Federación, estar 

juramentadas oficialmente por ésta y curnpl.ir y respetar los pre.sen t.e.s Estatutos. Los 

Comités Direct.i vos de la.s Su}::ifederacJone�: a través de su representante tendrán derecho a 

voz :l voto en la Asamblea General. Articulo 10. -Los rnienil.::.,ros de .la Federac.ión t..ienen los 

siguientes derechos: a) Asistir con voz y voto a las Asambleas Generales según lo

estipulado en el art5.culo ant.ed.or para cada cate9oría de miembro, b) Someter proposiciones 

a la Junta Directiva ,r 
J I o a la Asamblea General; e) Solicitar el aval de la Junta 

D.i 1'ectiva ele la Federación para la realización ele eventos o torneos nacionales e

int.ernacioi,ales de Tiro; d) EJ.egir a .los rn.iernbros ele la Junta Directiva de J.a Federación, 

participando en las Asambleas que s"" convoquen con ese fin; e) Partici�ar en los 

Campeonatos Nacion.:tles e Internacionales y eventos deportivos que organice la Federaci,.Sn; 

f) Recibir asistencia técnica y ck:.más beneficios que establezca la Federación; <;J) Previo

aval de la Federación, aceptar ª�ludas económicas en concepto ele becas { uniformes, 

al irnentación, viáticos y otros 1 cuando formen parte ele los SeJ.ec:cionados Nacionales. De 

.i.gual fon11a cuando representen al país en .Asrunbleas, Congresos y Cursos de Capac.i tación; h) 

Der_:echo a recurrir de la.s ::;anci.ones di�;c:j_pl.inaria.5 conforme lo determine eJ. Reqlaxnent.o de 

la Comisión Disciplinaria )T lo que seüa.la la Ley General de los Deportes; i) Todos los 
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1 

demás que· concedan estos Estatutos; los Reglamentos Internos, los Reglamentos de 

2 
.competencia y demás • Reg 1 amen tos·· Complementarios y .. normas establecidas.por esta Federación; 

.Artioul.o 11.- Los·rniernbros de la Federación tendrán las siguientes obligaciones: a) · Cumpli1 
3 

4 
y hacer cunplir los Estatutos,, el Reglamento Interno, los Reglamentos dé Competencias, lo�

5 
Reglamentos Complementarios, los .. acuerdos y:: resoluciones . de las Asambleas General es y.· JÜn té 

o 
Directiva, y demás· disposiciones de·. la Federación y normas señaladas en los presente�

7 
Estatutos;. y exigir . que la actuación de· la.Federación se ajuste a lo que dispone la Le)

8 
· - General .·de .:-los Deportes; b) Solicitar el reconocimiento al INDES y realizar la· respecti Vé

9 
inscripción · en el· Registro Nacional de'Federaciones y·Asociaciones Deportivas Nacional es,

10 
c) Participar. en los: . órganos ·, de. Gobie1.110 propuestos por la Junta .. Directiva teniendo lé

11 

representación .. respectiva. Tendrán ·:·derecho a votar y a;. asistir a Asamblea: General;·. d) 

12 
Colaborar ·Y · participar ,·: en los -programas. y proyectos de la Federación que tiendan a:, li 

13 
realización de.su�principios y objetivos;. e) Mantenerse. afiliado y-en fonna solvente COI 

14 
la. Federáción .para..:.poder; organizar· o· particj_par en los eventos oficiales de la' Fedei·ación � 

Asambleas Generales; 
15 

f) ' .. Desempeñar- con responsabilidad ·los cargos· aceptados que·.le�

confiera la Junta:: 'Directiva,. en Comités.· de apoyo .,u otro órgano · que establezca lé 
16 

Federación; 
17 

g) Pagar las cuotas, de--mernbresia COIOC) federados y 1 as inscripciones : para loi

18 
torneos que determine. la Federación; h) . Responder por los desperfectos, perdida o dafio� 

ocasionados a material deport.i vo, equipo, 
19 

inst-alaciones, por mal uso¡ negligencia, malé 

intención o .por cualquier otra causa que pueda demostrarse ser de responsabilidad de�
20 

miembro; i) En el caso de los miembros colegiados presentar a la Junta Directiva un inform� 
21 

anual que contenga: la información· siguiente: nómina de los directores con sus- direcciones, 
22 

23 
cuadros de resultados si hubieren realizado torneos durante el año y la nómina de su� 

deportistas afiliados, asi 
24 

como cualquier otra inforn1ación o documentos que la Federaciór 
.. 
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les solicite \para ·su·;·b�el).:_:·{i.mcionanüento y el cumplimiento de sus fines y objetivos; j)

Guardar 

en sus 

,. 
' 

. 

. · .  

respetuosamente 

- relaciones con 

.. 

1os

sus 

principios morales, las buenas costumbres y modales adecuados 

compañeros federados, mi e:tnbros de la Junt1:l Directiva, 

entrenado res, árbitros y personal administrativo, _evitando .actitudes disociadoras qué

atenten contra· la armonía y -la institucionaliclad; k) Las demás que · les impongan:e$tos 

Estatutos, el Reglamento Interno, los.· Reglamentós de Cornpetencia y:demás.Reglamentos 

Complementarios y normas señaladas en los , presentes Estatutos .. .Articulo 12,"."' La calidad de 

miembro se perderá por las ca.usas,. siguientes: a), Por · violación a los .Estatutos, 

Reg 1 amen tos 1 Acuerdos o ·Resoluciones de la Asamblea- General; b) Por Infracciones cometidas 

que estén. tipificadas : en: estos : Estatutos, y ·.que del procedimiepto de irnposición de 

sanciones reguladas '·en .el . Capitulo · X de· estos Estatutos se.derive tal sanción; e) Por 

renuncia por escrito. presentada,a la Juf?.ta Directiva. Articulo 13.::.._Para ser admitido como 

miembro· será. · necesario: a) Reunir· las condiciones establecidas por la Junta Directiva en 

el Reglamento· respectivo; b) Solicttarlo por, escrit:o a la Junta Directiva; e) Satisfacer 

la cuota de ingreso correspondiente; �d) :La'. admisión como nuevo :miembro se anotará en. el 

Libro de Registro de Miembros y será comunicada· al interesado. .Articulo. .14.- El número de 

miembros será ilimitado; no obstante, · la ..:.1unta Directiva podrá suspender la-admisión 

temporal de nuevos . miembros . por circunstancias_ de fuerza mayor .·y_ que no.rifian con 

principios democráticos de· libre asociación. Articulo 15.- Las reglas de incorporación de 

nuevos. miembros, deberán ejercer se· en· eL marco de lo establecido en el Reglamento Interno 

que para tal efecto llevará la Federación( 
siempre y cuando·no contravenga los principios 

de accesibilidad, equidad de: género e igualdad. Todo. miembro potencial y solicitante que le 

sea negado su acceso podrá recurrir al INDES 

no de la negativa de acceso a la Federación. 

a efecto que 

· CAPITULO DI.� 

este califique la p roe edencia o 

Órganos· de_ Gobierno, funciones 
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Artioulo 16.- Son órganos de la Federación: a) La Asamblea General,, b) La 

.Junta Directiva, e) Las Subfederaciones Departamentales, d) Los Comités nombrados _por lé

Junta Directiva; e) y cualquier otra fonna colegiada que la Junta Directiva o 1 a_ Asambl eé 

. General lo detennine.- De la Asamblea General. - Articuló 17.- La Asamblea General es la mát 

alta autoridad de la Federación, ejerce el poder legislativo y es el organismo elector po1 

excelencia.- .Articulo 18.- La Asamblea General de la Federación estará formada de lé

siguiente manera. : a) La L1unta Directiva,. quien a través de su·- Presidente o quien haga esé 

función conducirá el desarrollo de la Asamblea, b) Los representantes. de.bidarnen tE 

acreditados de los miembros colegiados que en la fecha de la reunión de Asamblea Genera� 

estén solventes con la' Federación y se encuentren-gozando de todos los derechos.· que let 

corresponden como miembros; .. ,· c) Los Miembros Individuales mayores acreditados ac'ti vos �

solventes con la Federación a la fecha de i-a Asamblea General;··,� Se entiende como activo < 

·todo miembro que . asiste regul annente a practicas de: tiro, competencias y/o acti vidade• 

propias de ·la federación avaladas . por la Junta Directiva, d) Los Miembros Juvenil e!

acreditados. como miembros activos y solventes COll': la Federación a la fecha· de la Asamble¿ 

General, e) Los Mien1bros Honorarios, solamente con derecho- a voz,- f) Los Miembros de lo� 

Comités Directivos de la Sub federación- departamental solamente con derecho· a voz·y voto , 

través de su representante.·- Artiou1o 19.- Todo. miembro que no pudiera asistir a cualquier¡ 

de las reuniones de la Asamblea General por motivos justificados, podrá hacerse representa 

por . escrito - por otro mien1bro a través de los formularios especj_ales que para tal efectc 

preparará la ,Junta Directiva adjuntando además la fotocopia de su DUI· o de su pasaporte. E 

limite de representaciones será de una por miembro¡ llevando la voz y voto de Sl 

representado, según el caso. Articulo 20.- La reunión de la Asamblea General puede ser 

Ordinaria o Extraordinaria. Artioulo 21.- La Asamblea General se reunirá ordi-nari amente un;::
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vez 
· .. ,··. . .... , .. 

al afio eri·ito.$ tres:<p.rin)�.td,s meses del afio y extraordinariamente cuando fuere convocada , .. . ,. 
;·•. : 

\- i '-.:· ····· 
.. .  

. · · , - : ... /: . .... -
por la Junta bi.J::ectiva� -o a solicitud escrita de un tercio de los miembros de dicha 

Federación;· ·presentada a 1a Junta Directiva de ésta .. En el caso que habiendo_transcurrido 

quince d.ias hábiles .de la solicitud citada en. el inciso anterior, y efectuada por ·un tercio 

de · .. sus mienlbros, ·sin que la Junta Directiva efectúe la convocatoria sin. fundamentar dicha 

• negativa, : los. miembros podrán solicitar- al Comité D.i re.e ti vo.:. del INDES, que ca1i fique los

fundamentos · .de ·la negativa de . convocatoria o en ausencia.de respuesta· sea el Comité

Directivo · del·· · INDES quien: convoque para: la celebración de dicha. Asamblea. Articulo. 22.-

Cuando se haya · convocado -a . Asanlblea General, ·ya sea ordinaria o extraordinaria,·deberá

notific.arse. · al INDES: y: al COES con quince días hábiles de anticipación, ·y deberá.anexarse

a dicha convocatoria la nómina de los mielllbros con derecho a voz y voto con su: respectivo

_ docurnen to de· identidad, para que envien un delegado;� Si:.: la· notificación se· hizo 

debidamente, y éste no se presentare, 11;1 Asamblea General se llevará a cabo con la aus.encia 

de dichos delegados;.: Articulo. 23. ·< Son atribuciones' de la As.amblea General: a) Conocer y 

resolver sobre. la· reforma o derogación de los Estatutos y Reglamentos de la Federación· · ya

sea po:c iniciativa de ley . o . por. iniciativa de la.Junta Directiva; o· cuando ·haya -sido 

solicitado por escrito por el .treinta por ciento de los miemb:ro:s de .. la Federación,· siempre 

.y cuando . : rio · se• oponga a ,1a .Ley General de Los Deportes ni. a sus Reglamentos;. b ) Elegir a 

los miembros de La Junta Di.rectiva de la Federación; e) Conocer .la renuncia, ausencia o

separación de Slr cargo .. de los'.mienlbros de ·la Junta Directiva; d)·; Ratificar la elección de 

los sustitutos y . aprobar la reestructuración de los nuevos mienlbros de la Junta Directiva, 

... 
e}. Conocer y · aprobar anualrnen te la· Memoria de. Labores,. el Informe_ de Tesoreria y el 

. Programa de . ActLvidades de la Federación; f) Acordar la disolución, liquidación y el 

destino de los bienes.de la Federación; g)_ Fijar las cuotas de mernbresia y contribuciones 

Impresión: ASA Prinling/Tel.: 2252-7272 
No. 9466001 --10966000 / 04-07 

,,)~;:?'.;'.'~:<:}_? ;~)~::\\ 
• : • ' .. ,. ¡1~i... ·., ·/·:~ '( 

..... ,:.. 

o 

o 



PAPEL PARA PROTOCOLO 

de de la · Federación; h) Aprobar el proyecto de presupuesto anual de la 
1 

2 
Federación, presentado por la Junta Directiva; i) Elegir a la Comisión Disciplinaria de lé 

3 
Federación; j) Todas ias demás que señalen las leyes, estos Estatutos y los Reglamentos.

Articulo 24.- La · sesión de la Asamblea, .General Ordinaria conocerá de los siguientes·puntos 
4 

5 
a) La memoria de Labores del año an�erior ; _b) El Infonne de los Estados Financieros de.

o 6 
afio anterior; c) El · · programa anual de ,actividades; d) Cualquier asunto que la Junt¿.

Directiva considere·· 
7 

con veni en te siempre que haya sido· .. incluido en la Agenda a desarrollai 

. durante las · sesiones de Asambleas Generales Ordinarias .. ·Podrán tratarse otros puntos· . n< 
8 

9 
incluidos en la · agenda, sie:IT[Pre que.:. al · ser sometida ésta a ·la·consideración del pleno, e

conocimiento :. de . dichos 
10 

.puntos sea aprobado por la mayoria:de los presentes . Artioulo 25.·

En la sesión de la Asamblea ·· General 
11 

Extraordinaria, se conocerá de los puntos que; SE. 

12 
consj_deren oportunos¡ propuestos·: por la, Junta ,:;Directiva, o por .los miembros de· l¿ 

13 

Federación; por SÜ . carácter mismo: de.r:extraordinarios. Artioulo 26. "- · La convocatoria par¿ 

Asambleas Generales Ordinarias y Extraordinarias deberá hacerse por lo menos con .. 15 diai
14 

15 
hábiles de anticipación por medio de notificación escrita girada a cada uno de los miembro! 

federados 
16 

activos, quienes deberán· firmar dicha notificación con acuse de recibido;.·. tambié1 

se colocaran avisos ',.visibles. en todas 
17 

l:ás instalaciones . .deportivas donde se practique e 

deporte de Tiro. Articulo 27.- Para 
18 

que exista· el. quórum legal en las Asambleas General e� 

Ordinarias, en primera 
19 

convocatoria, es indispensable la presencia de la mitad más uno dE.

los miembros . activos: federados y solventes .. Si transcurridos treinta minutos. de la hor, 
20 

fijada en primera convocatoria no existe el 
21 

quórum requerido se procederá a la reali zaci ÓI 

de la Asamblea 
22 

General . en segunda convocatoria, siempre y cuando exista por lo menos e

23 

treinta por ciento de los rnienlbros legalmente inscritos en la Federación, y sus decisione!

serán válidas 
24 

exceptuando aquellas que requieran de mayoria calificada. Anroas convocatoria• 
.. ,· .. ;: \ 
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\ 
deberán · haceri$., co.1ista/ en'::ii)misrro oficio. A las Asambleas Generales Extraordinarias, se 

,·, 
. . · 

les aplicará la�-. �i�m�s ·reglas de quórum y convocatoria de las Asambleas Generales 

Ordinarias� .Artioul.o 28.- Las:votaciones.se barán en.forma üorninal y pública, exceptuando 

la .elección o · ratificación de . -los miembros dé la Junt'a, Directiva y de .la Comisión 

Disciplinaria que se hará ·en fonna secreta, salvo que la Asamblea, · por mayoría simple, 

decida realizarlas de otra manera. :En .caso. de Errpate en· una- votación esta. debe-rá repetirse 

hasta lograr la mayoría aqui establecida, Si el :empate se da en la elección.de los miembros 

de la Junta. Directiva o.de la Comisión Disciplinaria, .. la' votación se repetirá únicamente 

con. ·los.dos candidatos o· 'planillas: que obtuvieron '.el mayor número.de votos, hasta lograrse 

la · rnayoria ·necesaria. · Artioul.o . 29.- Las decisiones O. acuerdos se:tornaran.por rnayoria 

simple de votos, exceptuando. .la .refonna o derogatoria de. los.Estatutos, para lo. cual-se 

requiere··· :él.concurso de por lo menos el setenta y,cinco por:- ciento. ·de los miembros activos · 

.federados presentes .. .Articulo · 30. -· Para.: que· los. miembros·. de la° Federacion ·tengan derecho a 

. ·voz y voto, ya sea en Asamblea:. Ordinaria:;ó Extraordinaria, se;requiere por lo ·menos.tener 

·seis.meses· de fonnar parte.de la Federación.r, .Articulo · 3L .;..- La Junta Directiva, . corno órgano

colegiado de · administración,. no. tendrá derecho a·vot9 en· las.Asambleas Gene·ral es ;. Además

de lo dispuesto en-.· el inciso anterior, no· tendrán derecho· a voto los. miembros que se

. ' encuentren suspendidos de participar .. en la actividad f_ederativa Y; los que no se encuentren 

al dia en el pago-de sus cuotas. .Artioulo 32�-Los, Acuerdos tornados .por Asamblea General 

deberán asentarse en el Libro·de.Actas de ,la· Federación, Y·· t.tans.c.ribi:rse al COES y al INDES, 

durante los dos días hábiles posteriores a la reali�ación de·la Asamblea General y cuando 

éstos Organis1nos lo soliciten. El. libro de actas·a que se refiere el inciso anterior deberá 

ser autorizado por el INDES, y es obligación de la 

· Organismos competentes dicho libro; ... el cual deberá 

Federación 

pennanecer 

mantener a disposición de los 

en .. resguardo en .la· sede de la
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De la Junta Direotiva .Artioulo·33.- La Junta Directiva es la· encargada,de la 

Administración de la Federación; así como de ejecutar las resoluciones de 1,

Asamblea General, y los acuerdos y politicas que dicte el·. INDES. La Junta Directiva de lé

Federación; . estará integrada por un Presiden te, Vicepresidente, Secretario, Tesorero, 

Primer Vocal, - Segundo Vocal,- Tercer Vocal. Todos serán electos para un periodo de ·cuatrc 

afios, .. pudiendo . ser· reelectos .. total o: parcialmente . Si por razones de fuerza mayor. no:sE: 

pudiera .llevar a cabo la Asamblea: General para la elección o ratificación. de la Junt, 

Directiva, deberá ·_ comunicarlo al INDES y al COES con quince. di as _ de antelación, para qUE 

estos resuelvan· lo corre$pondiente a sus respectivas j uri sdi ccion.es.. Articuló 34.- Para Sel 

- electo- miembro de .-1.a Junta: Directiva, ·- se requiere:. -a) . Ser .salvadorefio y mayor dE

. - veinticinco años;. b) Ser de moralidad.y competencia. notorias; e) Estar de alguna maner,

vinculado con · Deporte, ··:d) Estar. en pleno·goce de·.sus :derechos · corrio miembro Federado; e,

Estar. presente . al·. momento de la elección; f ) Estar solvente con· la. Hacienda pública :'.l 

municipal, g) Tener por· lo menos un afio de estar Fede.rado. Articulo 35.-·No.podrán se 

miembros de la ,Junta Directiva : a) Los que han sido .condenados. por delitos graves o contrc 

la ·hacienda ·pública o municipal o bienes __ de la achninistración pública y por delito'

relativos al patrimonio; b) Los que no estén solventes cori la hacienda pública o municipal 

e) Los. que .tengan cargos Directivos en el Comité Ollrnpico de El Salvador; d) El cónyuge <

los parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad; e) Los qUE 

se encuentren sancionados con suspensión o expulsados de ésta Federación o de alguna_de la! 

Federaciones Deportivas reconocidas y registradas por el INDES de acuerdo a la Ley Genera 

de . Los Deportes o·sus Reglamentos; f) Los administradores de la Federación y lbs que: seai 

miembros de la ,Junt.a Directiva de otra Federación Deportiva de El Salvador; g) Los qUE. 

tengan algún litigio pendiente con la Federación; h) Los que c:j erzan cargos de entrenador, 
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juez, 1�::._�:f�deiac_.ión. Articulo 36. - Los candidatos a ser miembros de la Junta 

. .. .. .. 

, ·  

' .  

Directiva. deberán -· p·te·i�ri tar tres dias. antes de la . elección todos los documentos que 

comprueben •los requisitos.que la Ley Ge:neral de los Deportes detennina para optal:.�- a éstos 

cargos, ·tales· como: solvencia tributaria, solvencia municipal y.una declaración.jurada, en 

donde se establezca que no tiene ninguna incompatibilidad para optar aL cargo. En caso de 

· no. cumplir con dichos requisitos no ·. podrán formar parte· de ninguna, nómina de Junta

Directiva . que· se . someta a la aprobación, de la Asamblea General. .. Artiou1o 37 .. � La Junta 

. Directiva tendrá. las siguie11tes atribüciones; . a") ·Planificar. todas las actividades y 

eventos oficiales. · de .la · Federación· . a  . nivel nacional y además la:s·representaciones 

internacionales; :b) Aprobar los planes de trabajos ·anuales o. correspondientes al período de 

su gestión;·· ;_,e) ·.:Conocer.. .y : elabo:r-ar del proyecto de · Presupuesto Anual- y� someterlo· a 

aprobación· de la . Asamblea-. General;· d).: Elaborar la Mernori·a Anual de labores" para que sea 

sometida a. aprobación de la Asamblea General ; e} Reconocer y jura.mentar las Directivas de 

las Subf ederaciones : .. Departamentales¡: asi .· corno de los Comités y Directivas de los miembros 

activos colegiados,., f) Emitir los acuerdos .que'- se deriven de. su gestión administrativa y 

comunicarlos ·a. qui en• '..e.o r responda; g)· Mantener buena relación de trabajo con el COES. y.el 

INDES y servir . de.órgano de comunicación· con todos sus· mi ernbros Federados; h) Llenar las 

vacantes producidas pó.r la:, rentmcia o ausencia de sus: miembros, única'. y ,_exclusivamente con 

los demás mi errib ros •de ,. la Junta ·Directiva; .i). · Convocar. a la Asamblea General, para

ratificación O. elección: por. la.renuhc.i:a o ausencia simultánea. de. tres de sus miembros o 

actUnulada de más de tres de sus mi ernb.ros :en·un periodo de seis meses;: j) Afiliarse; mantener 

reciprocidad o canje . con los· . Organismos internacionales de Tiro,·. asL corno con las 

Organizaciones similares que conducen el Tiro en los . diferentes países del.mundo; 

k)Designar · en · los cargos · de libre·nombrarniento a las personas idóneas: para:·integrar los
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1 

Comités que sean necesarios; 1) Elaborar · los Reglamentos· necesarios para · .el buen. 

funcionamiento de la Federación; m)Hacer cumplir los Estatutos, Reglamentos y demás .. no.troaE 
2 

3 
aplicables a la Federación;. n) Elaborar proyecto de Estatutos, cuando haya que reformarse; 

o) 
4 

Proponer a los miembros. de·· 'la ·comisión Disciplinaria de la Federación. p)Proponer a lé

Asamblea General, la creación de los. Cornib�s que. se consideren· necesarios para lé 
5 

@ 6 

Federación; q)Revisar· .y actualizar los Estatutos y Reglamentos cada vez que· inicier 

7 

periodo. de gestión; y presentar los . al INDES; para· el ·aval respectivo, r)Prornover 1,

8 
suscripción de contratos ·de patrocinio para llevar a cabo, 1la consecución del fin para. e 

cual ha sido creada la Federación;. s).Aprobar el· ingreso.de nüevos.miembros en la categorü 
9 

10 

que corresponda; t) Las demás que señale·la Ley--·o sus Reglamentos. Artidulo 38'. - La Junté 

Directiva se reunirá en sesión Ordinaria por lo menos una vez:.cada quince. dias, J
11 

extraordinariamente cuantas . veces·. sean ·. necesarias por disposición del Presidente, o é 

12 

solicitud de uno de sus miembros, o por· acuerdo de la· Asamblea General .. Articulo·. 39.- E

13 

quórum para las reuniones.de la J1IDta Directiva será de la mitad .más uno de sus miembros J
14 

tomarán sus acuerdos. 
15 

por mayoria simple de votos .. El Presidente·en caso. de empate tendr1: 

voto de calidad. La Junta.Directiva en pleno, podrá suspender .la. realización de determinad1 
16 

sesión ordinaria de considerarlo. necesario. · Articulo ... 40. --' "Los miembros de las.Juntfü 
17 

Directivas. -rendirán cuenta. de sus :gestiones en la Federación, ya sea en sesión Ordinaria < 
18 

Extraordinaria a la Asamblea General o al· INDES cuando éste así lo solicitare .• Articule 
19 

41.- Los miembros de la Junta' Directiva de. .la Federación de Tiro no recibirán rernúne raci 6r 
20 

alguna, a menos que esté contemplada la remuneración en su Federación Internacional, s

21 

está ·a tiempo completo en. la misma, dicha 
22 

remuneración no podrá bajo ninguna ci rcunstanci1 

costearse con recursos 
23 

provenientes del Presupuesto General del Estado, rii con fondo! 
·--.. 

24 

generados con Patrimonio del Estado. La aprobación de dicha remuneración, deberá se 

, e: 
-·-
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�probc:1da . por 'A. · Asa,rn}:)J'e a ·'General y hacerlo del conocimiento del INDES. Conflicto de 
: -· 

Intereses.-Artioulo 4·2 .. ··- No podrán contratarse servicios o adquirirse bienes para la

Federación ., de ·. sociedades ·.-o empresas· -donde los miembros de la Junta Directiva sean

propietarios,· accionistas o . administradores; o de alguna manera estén vinculados. con. dicho 

negocio, de donde se . derive un lucro o un provecho para . éstos .. Asimismo cuando sea.el 

· propietario, accionistas o administradores el cónyuge; .. sus parientes dentro··.dél cuarto 

grado por consanguinidad o segundo de afinidad.:A efectos de: deternúnar: los conflictos .de 

intereses . citados en eL inciso anterior� el INDES podrá solicitar- a los .. directivos de_ la 

federación, una· declaración de las. empresás de las·cuales son p ropi etarios, accionistas o

administradores. Articulo. 43.- Son atribuciones. del Presidente: a) Presidir las sesiones de 

Asamblea General y de. la Junta Directiva; b) Representar Judicial y Extrajudicialmente a la 

Federación:; pudiendo otorgar mandatos de, acuerdo a·1a ley,:. :previa autorización de. la Junta 

Di rect.i va; e) Autorizar conj untament.e. con el Tesorero= todos los· gastos .: que fueren

necesarios, previa aprobación de la, Junta Directiva;·d) Firmar los documentos y las actas 

de la Federación; . e) Elaborar y presentar para su aprobación a ·la·. Asamblea General la 

·Memoria de Labores¡. el Programa de Actividad.es y. los Planes .de Trabajo Técnicos y

Administrativos; f) · ·. Conv.ocar a la: Junta Directiva a sesión: extraordinaria, por iniciativa

propia o a: petición escrita de tres de sus miembros; g): Promover dentro de la Federación el

desarrollo de actividades deportivas; h) Elaborar el proyecto de Reglamento Interno de 0 la

Federación que se considere necesario: pata- someterlo a aprobación de .la Junta Directiva; i)

Las demás . atribuciones contenidas en: estos Estatutos, · Reglamentos, Leyes· y Normas 

Olimpicas. ·:Articulo 44.- ·El Presidente de la Junta: Directiva es responsable:conjuntamente 

con el Secretario, por todos loB docrnnentos 

gastos . que se autoricen con la · aprobación 

que se suscriban, y con 

de la. Junta Directiva;-

el Tesorero por los 

Articulo 45.·- Son 
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PAPEL PARA PROTOCOLO 

atribuciones del Secretario: a) Asentar y firmar las actas; b} Mantener actualizados los 
1 

Libros de Actas; e) Convocar.a las .sesiones de Junta Directiva · y de Asamblea General; d)
2 

3 
Despachar la correspondencia y firmar. la que le corresponda; e) Extende� Certificaciones;

4 
F) Ordena·r, actualizar y conservar. •·los archivos de.la Federación; g) Guardar bajo ... st

5 
responsabilidad los sellos_ y papelería de · la Federación; h) Recopilar.y tabular loE 

o ·,��,,..:,¡ 

resultados·· de los ·eventos ·�oficiales; i)Todas las·demás que establezcan.estos. Estatutos, 

7 
Reglamentos, .. · Leyes .· y·. Normas Olímpicas.- .Articulo 46.- Son�atribuciones del Tesorero: a) 

8 
Recibir y. depositar los fondos en una cuenta de. Banco que-la Junta Directiva seleccione;

9 
b) Controlar el ·patrimonio de la Federación; c) Mantener al día la. Contabilidad Formal dE

la Federación; d) Emitir los cheques.para desembolsos opetati vos· de la:Federación. en formé 
10 

11 
conjunta· con ·.eF Presidente·. Sin embai·go se,.:;podrá autorizar una tercera firma para ·lot.

12 
cheques de .otro miembro: de la.:. Junta Directiva; ,para· los casos de ausencia temporal. dE 

13 
cualquiera de ·.los dos primeros. Todos .. 1os. desembolsos mayores a quinientos dólares de . Lot 

Estados ·unidos .de América, ··deberán .ser, aprobados _por. la Junta Directiva; e) Mantene1 
14 

actual i zadosc' los 
15 

archivos contables: comprobantes de pagos, estados de·cuentas y balance� 

de. la Federáción. f) Cobrar las 
16 

cuotas .de mernbresfa y cualquier,otra cuota que se establezcé 

17 
a los ,miembros · fede.rados;·· g) Presentar el Informe· de Tesorería a la Asamblea General. h)

Todas·las .demás contenidas en ··estos Estatutos, Reglamentos, 
18 

nonnas·y leyes de la República. 

Articulo- 47.� Son· atribuciones del 
19 

Vicepresidente y·de los Vocales: � El VÍCepresidentE 

20 

tendrá corno atribución sus ti tui r al Presidente. .en caso de renuncia. o ausencia.temporal e

definitiva, colaborar con las funciones propias de los Miembros de la Junta.Directivc 
21 

mientras . no ·le . corresponda sustituir al presidente. En caso de ausencia del Tesorero, e]
22 

Vice- Presidente podrá
23 

fi.rrnar en lugar de este siempre y cuando el tesorero le hayé 

autorizado por escrito. Los Vocales sustituirán a los demás miembros de la Junta Directiva 
24 

.. 
·-
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:xa. -·sea por, re�WI;l�ia ,;;,.);}tnq�i��)bemporál o definitiva de estos, los sustituirán en su orden
, .. . .• .. �� ,: •. ' 

. .  

. - . .  

Primer vocal al •· .Yi é�pres.iden"t:e, Segundo Vocal al secretario, tercer vocal al Tesorero. 
. . . 

Las· demás .. que la Junta Directiva les asignen, esto��Estatutos,c Reglamentos, normas, y Leyes 

de la Republ±ca. Artioulo: 48. -·:La· renuncia· o . ausencia definitiva de uno o más . miembros de 

la Junta. Directiva, podrá.·.· sustituirse_-por · cualquier otro rniembro·de la directiva; No

·pudiendo· nombrarse. . para· · suplir· dichas. ·vacantes. -.ninguna persona diferente de las que

integran. la Junta Directiva. La :ausencia sin: causa ·justificada, a .cuatro sesiones

consecutivas .•o.a: seis·.alternas,. -:siempre y cuando· los::: directivos de··que se trate hayan sido

debidamente convocados, se de.fine como ausencia definitiva y,se presumirá como renuncia del

cargo. Cuando· las.vacantes.fueren de .la rnayorla de los miembros· de. la: Junta Directiva, en

la fonna como·se señala en el.•-. Art .. 3'.7, · ·1iteral i), deberá convocarse;a una Asamblea General

Extraordinaria para completar. la elección· y finalizar los periodos pendientes.·. De las

Subfederaciones . Departamentales. ·· Artioulo 49:;- ,.son . aquellas entidades . auxiliares y

colaboradoras de:las. respectivas.'Fedei;:-aciones, ·de 'quien dependerán di rectamente, las.cuales

estarán organizadas ·en:las 0 cabeceras·departamentales del país. Su estructura será similar a

la de la- Federación-' ·• y se regirán también por los presentes Estatutos. Artimil.o 50.-.Son

atribuciones principales· de laSubfederaciones"departarnentales las Siguientes: . a) Promover

y desarrollar · el Ti-ro Deportivo en su. Departamento;· b). Pro:m::,.ver la integración'dec clubes

que fornent-en. el Tiro. Deportivo; e) · Mantener .informada: a· la Federación del movimiento de sus

clubes y miembros. individuales, su integración y sus.directivas; d) Organizar y montar

·. eventos departamentales de··Tiro Deportivo previo aval.de. la Federación; e) Bar ti c:;;:ip_ar .. con

sus miembros en todos aquellos. eventos convocados por la. Federación; f) Presentar a la 

Federación- un informe anual de las: . actividades · realizadas; 

establezcan estos· Estatutos y Reglamentos de la Federación. .De

g) 

los 

Todas las· demás que 

Comités. Articulo 51.-
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PAPEL PARA PROTOCOLO 

1 

Los Comités serán organizados dependiendo de -las ·necesidades de la Federación, y sus 

miembros serán designados por. la Junta Directiva� Sus atribuciones y el tiempo.de duració1 
2 

3 
en sus cargos serán establecidos por la Junta Directiva a través.de acuerdos o Reglamentos 

4 
Capitulo V.-De los Campeonatos . ·· .Articulo 52.- La Federación deberá preparar anualmente UI 

calendario de todos los, eventos oficiales - programados, sean estos estudiantil es, 
5 

cr\ 6 

.;_,�; 

universitarios, de carácter nacional o internacional, con la obU.gacióri de hacerlo deJ 

conocimiento· de süs mi ernb ros, INDES y COES; con el objeto. de.que puedan adecuar sus plane:: 
7 

8 
· de . participación y programas de _entrenamiento. · La Federación .. por medio de la Junt.:

Directiva·- está obligada, a ejecutar el calendtrtio de .:las_; actividades oficiales, programar J
9 

admini s t r a·r - el 
10 

campeonato Nacional por cada·.: categoría y modalidad y homologar su�

11 
resultados. · Capitulo VI.-Patr.unonio.- Artioulo·53.- El Patrimonio de la Federación est.ar1

12 
compuesto · por: a) Los .:imgresos propios por cuotas:·de membresía, cuotas de inscripción eJ

los torneos 
13 

y cuotas extraordinarias establecidas a 1os miembros federados; b) Los recurso•

p·roveni en tes del INDES y .. del COES u otros Organis1T10s del Estado, o Internacionales y de le
14 

15 
Errpresa Privada; c) Los ingresos generados con patrilronio del Estado; d) Las donaciones,

16 
legados herencias o contribuciones. de personas - naturales o juridicas, nacionales ( 

17 
extranjeras; - e), Los •,aportes extraordinarios que reciba del Gobierno o de otras entidádec 

nacionales e internacionales;· f) Los ingresos que la Federación .obtuviere: de: cualquie 
18 

actividad económica lícita; g) __ Todos los bienes muebles e inmuebles que adquiera, así como 
19 

las rentas provenientes de los mismos de conformidad con la ley. Articulo 54.· - E 

20 

patrimonio de la Federación será administrado por la Junta Directiva de conformidad a lfü 
21 

directrices de la .Asamblea General, de los presentes Estatutos y la Ley General de lo' 
22 

Deportes. Artioulo 55. La Asamblea General en reunión Ordinaria o Extraordinaria fijara le 
23 

cuota de rnembres ía y aportaciones de 
24 

los miembros. Capitulo VII. Disoluoión. Artioulo 56.

/ 

11 

o 
. 
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l':l"o·: podpá si no es por disposición de las Leyes de la Republica o 

por resolución tornada. en Asamblea General Extraordinaria con 1a aprobación del setenta y 

cinco por· ciento de los miembros activos totales de .la Federación. Dicho acuerdo de 

disolución. deberá ser comunicado al INDES y al COES. Articulo 57· .. - En .. caso de acordarse la

di.solución de · la Federación, la Asamblea General nombrara una:Comisión Liquidadora que 

llevará a: cabo· la liquidación de los bienes.tanto.de los: bienes_ muebles.� inrnuebles:o.de 

cui'llquier otra indole propiedad de la Federación que resolverá:el.destino que s.e le dará a 

· los . mismos después .. de cancelar todos· sus_,. compromisos. El remanente solo deberá·destinarse

para ayudar al desarrollo del deporte nacional. Los bienes.que el INDES haya trasladado a 

la federación· deberán : ser;· devueltos. · a  éste; la respectiva liquidacióJJ. deberá ser 

supervisada por el íNDES. Capitulo VIII.- Fiscalización de Fondos.- Artiou1o· 58� '"' La 

administración de,,•·los fondos asignados por el Estado a trav.és del· TNDES, a la Federación de 

tiro y además' los generados con el pat.rirocmio del INDES,,· estarán sujetos .,.a,.la fiscalización 

y auditoria . de éste y: del ente contralor del· Estado. Artioulo 59.- La Federación deberá 

reportar mensualmente· a la Unidad Financiera Institucional del INDES,·los ingresos que. se 

generen con· la utilización, del patrimonio. del INDES. Además .otros, ingresos. generados 

dentro o fuera del pais por la gestión de la Federación, deberá regist.rars·e contablemente y

serán auditados por el INDES. . As irni smo,,. los comprobantes .de ingresos que emita la 

federación deberán.· ser· autorizados por éste. Capitulo IX. -REGIMEN,·DISCIPLINARIO. -- DE LAS

INFRACCIONES .. -. Artiou1o .60.- Las infracciones cometidas por los miembros . de la Federación, 

se clasifican en: leves, graves y muy graves. Infraooiones Leves.- . .Artiou1o 61.-. Se 

consideran infracciones leves. 

una vez, de: los en trenado res y. 

e internacionales avalados por 

las siguientes: a) La impuntualidad .·o llegada tarde, por 

atletas a los entrenamientos, eventos deportivos nacionales 

la federación.y los organis1ros internacionales de Tiro; b) 
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PAPEL PARA PROTOCOLO 

1 
El incumplimiento del Atleta al plan de preparación y controles médicos; c) Proferir 

2 
palabras soeces e insultos, de forma escrita, de acuerdo a la relación jerárquica de lo� 

miembros de esta- federación y entre . ellos. - Infraooiones Graves.- Articulo 62.- SE

3 

consideran infracciones Graves las siguientes: a) Proferir palabras soeces e insultos,. dE

4 

fonna 
5 

verbal, de acuerdo a la relación · jerárquica de los miembros de esta federación) 

entre ellos; b) 
6 

Impuntualidad o llegadas tarde eff forn1a reiterada de los entrenadores·. y 

o 7 
atletas a los'. en t renami en tos, eventos deportivos nacionales-e internacionales avalados poi 

8 
la federación y los organis1nos internacionales de Tiro; c). Incmpplimiento en el desarroll< 

9 
de las actividades deportivas y administrativas; d) Demoras en -1a. entrega de documen taci 6:r 

10 
· solicitada. ·por la, federación; e) Reiterada: .· disposición negativa en sus. .. funcionet 

11 
administrativas o técnicas;·, f): · Incumplimiento a· las atribuciones establecidas· en esto� 

estatutos 
12 

y demás . normas y: reglamentos, establecidos: por 1á junta directiva y/o asamblea dE

sus Miembros; 
13 

g)Fingir dolencias y ·enfenuedades¡ sin presentar :, incapacidad médica,

certificada 
14 

por el Departamento . de medicina deportiva_ del INDES o del ISSS; h)Cre·a1 

15 

conflictos o levantar falsos testimonios en las relaciones interpersonales de los miembro� 

o 
16 

17 

de la Federación; i)Faltar el respeto:y autoridad ª-· sus compaf.íeros, .entrenadore.s.;:-::arbittot 

y demás· miembros; j) No cumplir con el pronóstico deportivo sin ,causa justificada, k)Po1 

reiteración de las· faltas menos graves; l)Realizar actos. de 1noral indebida dentro de lfü 
18 

19 

instalaciones de la federación. m)Mantener en las instalaciones deportivas, er 

20 

competencias, bases de entrenamiento, las escenas de pareja que·puedan consider-arsE 

21 

inrrorales y toda relnción de pareja, de acuerdo a la relación jerárquica de los miembros, 

22 
ya. que .éstas pueden afectar y crear conflictos en las relaciones interpersonales de l¿ 

Federación. Infracciones 
23 

Muy Graves.- Articulo 63.- Se consideran infracciones Muy Gravet 

24 

las siguientes : ¿�_ i Ausencias reiteradas sin la debida justificación, b) Lesionar cor 
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clolo. o premed.:íj:�9ión'f::'.3,:.\fu !1.i,éiúbro durante· sus funciones ·técnicas; c) Permitir actos 

de 

sus 

• .

,. 

fuerza excesiva y 

, .. · .... �,'/ 

.propiciar 

miembros; d) Todo chantaje 

golpes, 

verbál, 

que lleven a una lesión o incapacidad de alguno de 

o escrito dentro y fuera del país; e) Agredir. de 

forma verbal,·· .fisica, psicológica .O sexual a un compañ.ero,. miembro de la junta directiva, 

personal administrativo, .personal· · _técnico y cualquier otro integrante de la federación, 

COES, INDES, y otras instituciones; f) Incumplir normas y reglamentos para estancias y

compet.enci as a nivel nacional e internacional; g). Incitar o participar en desordenes o·en 

hechos · ilícitos en cualquier lugar ·o circunstancia; h) ' Participar en robos, hurtos, 

tenencias injustificadas. de objetos ajenos; i) Prohibición del consumo del tabaco, 

bebidas embriagantes. y toda . clase de estupefacientes dentro de .. las instalaciones 

deportivas; j) Causar lesiones .con objetos, e- instrumentos peligrosos ;. k) Presentarse a 

sus labores, éntrenos, bajo los efectos de· bebidas .:. embriagantes y toda clase de 

estupefacientes .. Dentro de las instal acionesT deportivas; 1) No respetar todas las 

disposiciones del · Comité Olimpico f Internacional - COI y la�· Federación Internacional de 

Tiro. - Criterios de Gradualidad·; .;,-_ Art. 64·. -,:Se·: considerarán como principal es criterios para 

la gradualidad de la sanción:. .la intencionalidad . del infractor,.· la naturaleza de los 

perjuicios causados y las·· circunstancias en que la infracción se: corneta, según el caso.- DE

LAS SANCIONES.-- Clases. de,.-Sanaiones. - .Artio.ulo 65.- Por. las infracciones que se cometan a 

los presentes · Estatutos se - aplicarán las ·: siguientes· sanciones: leves, graves y muy 

graves.Imposición de sanciones.=--' Artiou1o. 66 . .,- La imposición de las sanciones se.hará de la 

siguiente manera: LEVES: Las infracciones leves serán sancionadas 

infractor de participar en la actividad federativa y c<?mpeU ti va a 

dias hábiles. GRAVES: Las infracciones· graves serán .sancionadas. 

infractor de participar en la .. actividad federativa y competitiva 

con la suspensión·del 

nivel nacional por 15

con 

a 

la suspensión del 

nivel nacional por 
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1 º � ii�iJi'..r: 

1 

treinta dias hábiles. En caso que la infracción mencionada en el inciso anterior, se corneta 

2 
. _por · segunda vez; la sanción será la suspensión al infractor a: participar en toda .acti vidac 

3 
federativa .. ·. y . Competi--ti va, por un · periodo de: . noventa·. 'dias .· hábiles·.· MUY GRAVES: Lfü

infracciones 
4 

muy graves serán sancionadas con. la suspensión del · infractor de participar er 

5 
la actividad. federativa y competitiva a nivel nacional por seis• meses. En caso que lé 

infracción mencionada en-· el inciso anterior, •se cometa por segunda vez, la sanción sert 
6 

o 7
suspensión al infractor de participar eh toda actividad •. federativa y competiti,va:por ur 

8 
período de . un-· afio .. Articulo 67.-,:_· Para la aplicación de las sanciones la. Comisiór 

9 
Disciplinaria deberá tornar en cuenta corno principales criterios para la gradualidad dE 

estas, la intenciona1-idad -del infractor, la., reincidencia al cometer _por segunda vez Ullé 

10 

infracción de la 
11 

misma naturaleza declarada�por resolución firme, salvo el caso de lat 

12 
infracciones graves• .. y muy graves,. la · natu.rale'za de los. perjuicios causados y lfü 

13 
circunstancias en que. la infracción se corneta, según el·caso� Artioulo,68.- Los miembros dE 

14 
la Federación podrán ser· sancionados· adicionalmente· a las infracciones determinadas er 

estos 
15 

estatutos, por cometer infracciones o delitos contemplados en las demás .Leyes de lé 

(J) 
16 

17 

República.- Articulo .69.- La responsabilidad del infractor ·ise extingue por' las siguientet 

causas: a) El cumplimiento .de la Sanción; b) La muertédel infractor; c) '. Los• derná� 

18 
casos' . expresamente. señalados .. en las norn1as . aplicables al ámbito deportivo. -Art. 70.- Nadü 

podrá ser sancionado 
19 

po·r una acción u omisión que no. se haya descrito en forma previa, 

20 

precisa e inequívoca como infracción, ni. podrá ser sometido a�sanciones que no se hayar 

establecido· con anterioridad. 
21 

En ningún caso podrá imponerse· doble sanción al infractor po1 

los mismos hechos. 
22 

· Si las leyes posteriores.del tiempo en que fue cometida la infracciór

fueren favorables al 
23 

infractor se aplicarán dichas disposiciones más favorables, en el cas< 

24 

particular que se trate. Articulo 71.- La pérdida de la condición de federado, aun cuélndc 
·:-·>'._ .. - . .. 
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pueda _ afe<;:tar \,:. ,· -algunos .. cias,ds a la efectividad de las sanciones iinpuestas, no será causa
<' 

de extinción de lé i · respons abi Edad disciplinaria y su validez y ejecución será oponible si

pretende ·_ fonnar parte de otra· Federación, dicha sanción · aun ·estará vigente. hasta su 

cumplimiento o extinción de acuerdo.a las causas establecidas en. estos estatutos. CAPITULO

X.- :DEL PROCEDilfiENTO P.ARA_LA IMPOSICION DE SANCIONES.- Dé 1a Competencia.- Artioulo-72.-

La Comisión: · Disciplinaria es la, autoridad competente para conocer del pro e edimi ento 

sancionatorio e imponer las. respectivas sanciones· cuando incurran. en · infracciones a lo 

dispuesto en los presentes Estatutos; la comisión será autónoma en sus resoluciones. 

Iniciación del Procedimiento.-· Articulo· 73.- El . procedimiento sancionatorio, deberá 

iniciarse por la Junta ·Directiva, . quien citará al presunto infracto-r, para que.éste 

comparezca en los'cinco dias hábil�s posteriores a.la citación y de forma verbal emita sus

argumentos; dichos' . argumentos posteriormente· deberá presentarlos de fonna escrita en ·el 

plazo de . tres dias · hábi 1 es ;; La notificación deberá ser .hecha en fo11Tia personal al presunto 

infractor o por · escrito. Artiou1o . 7 4 . ..,._ Transcurrido,' los· plazos del articulo. anterior1 1a 

Junta Directiva: remitirá·· los argumentos .del caso al Comité Disciplinario, : si lo considera 

procedente,· en el -término. de tres.dias hábiles. La· Comisión· Disciplinaria1 tendrá ocho dia�

hábiles para admitir o .denegar la solicitud; con vista. a los argumentos presentados. 

Término probatorio. - : .. ·Artículo .75·�- Transcurrido eL plazo es tabl.ecido·. en .el · artículo 

anterior, el presunto infractor podr�·�anifestat su defensa y se abrirá a pruebas,. por el 

término de .. . ocho dias hábiles y- concluido dicho término., la Comisión Disciplinaria deberá 

dictar una

resolución·· 

los ·mismos 

respectiva 

resolución en: plazo · de diez . dias hábiles. Reso1uoión.,- Artiou1o 76.- La 

deberá. constar,. de una forma clara, la relación de los hechos, la adecuación de 

a las _· conductas· prohibidas ha los presentes Est.at.utos, y la imposición de la 

sanción de ser procedente. Recurso de Revisión. Articulo.· 77.c"'_Contra la 
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resolución que se dicte podrá interponerse el recurso de revisión, el cual será presentado 

a más tardar dentro de tres dias hábiles después de notificada la Resolución, ante La 

Comisión Disciplinaria. La Comisión Disciplinaria analizará el recurso presentado y St 

pronunciará sobre el mismo a más ·tardar dentro de cinco dias después de presentado. Recurscl 

de Apelación.- Articulo; 78.- Contra la resolución final que se dicte podrá interponerse.e 

recurso de apelación, el cual será presentado a más tardar dentro de tres dias después d ...

notificada la Resolución, ante la Comisión Estatal de Apelación y Arbitraje. CAPITULO XI ..

DE LA COMISION DISCIPLINARIA.- Comisi:ón Disoip1inaria.- Arti:oulo 79.- La . Corriist61 

Disciplinaria contará c.on plena autonomía para dictar sus resoluciones y estará integrad 

por un Presidente, que será dé·signado· por la Junt:a Directiva de la Federación, dos mi·embro· 

titulares .y dos· suplentes, Jos que· ser.án propuestos por los miembros de la Federación eJ 

· Asairlblea General .. Los nombramientos antes· ci tactos deberán recaer en personas con rnoralida( l

notoria y conocimientos en el árribito deportivo. , Los miembros de· la Comisión Discip�ina'i?ia1 

durarán tres anos en sus · funciones, · pudiendo ser ratificados por un periodo más 

Competencia ·de 1a Comisión Disbiplin:aria. -'ArtiouJI..o:· 80 ,; :- _ La: Comisión Di-sciplinaria tendr, 

las siguientes competencias: a) Conocer y resolver sobre las resoluciones emitidas por 1,

Junta Directiva en cuanto a la aplicación de la nonnati va- de la Federación para con lo:

miembros de la misma; -b) Conocer-y dirimir los conflictos de carácter personal, económico , 

deportivos que se susciten entre los ·mi e:mb ros. de la Federación; los atletas, persona 

administrativo, comités, dirigentes y demás participantes en la actividad deportiva; e) Lai 

demás normas disciplinarias que establezcan estos Estatutos.- Disposiciones Generales

Articulo 81.- Los presentes Estatutos solo podrán ser modificados, reformados o derogados ¡ 

petición de la Junta Directiva. o del treinta por ciento de los miembros activos de 11 
·-· 

Federación reunidos en Asamblea General Extraordinaria, con la aprobación de por lo meno:

:.-:··;: ·· .. . h~ ... --: 
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. el setenta y cinf0 _por'·;ciento,- :d� todos los miembros activos presentes. Las h)?di ficaciones, 
(.-. � .... . . 

reformas o derog'acJ?nes sierrpre deberán ser aprobadas por el INDES, tanto del proyecto de 

los. mismos corno el aprobado finalmente por su Asamblea .. General. Articulo 82.- En el mes de 

enero de cada año ·la Junta Directiva tendrá la obligación de remitir al INDES y al COES,. la 

nómina de · ·sus mienibros activos _federados; asimismo, en _caso de ex�stir elecciones deberá 

remitir al INDES . y. al COES,. quince días después de la Asamblea General el acta de la 

Asamblea y la respectiva nómina de la Junta Directiva electa. ,'A:rti:oulo· 83. - Los miembros de 

la· F.ederación deberán . dirimir sus: conflictos ·.por· medios -alternativos.de solución de 

· diferencias,· entendiéndose COll'D tales la mediación,· la conciliación y. el arbitraje; dichas

soluciones se regir.án .por lo dispuesto •en - la • Ley.:i:de MecU acióh; Concil ia:ción y Arbi t raj e

Articulo 84.- Todo .lo no previsto en los· presentes Estatutos será resuelto por la aunta 

Directiva y· .en su oportuni-dad ·se hará .del . conocimiento dé la Asamblea General'. Siempre y 

cuando . dichas resoluciones no contrarien la Ley, General . de los Deportes y sus Reglamentos, 

derechos individuales de -1:as personas; el interés general y. pr1ncipios de equidad. CAPITULO

XII. -Dispo sioión .Transitoria. - .Articulo 85.-;.., La · Junta' Directiva será la encargada de

·elaborar los Reglamentos correspondientes, dentro - del plazo de no.venta dias después de

aprobados .los Estatutos. Derogatoria y Vigencia:. : Art. .86/- Los presentes Estatutos derogan

en su -totalidad a los Estatutos de la .Federación vigentes. hasta esta fecha entraran en

vigencia el dia que sean aprobados por la Asamblea General y.reconocidos ·por el Comité

Directivo de INDES.- Yo el Suscrito Notario Hago constar _que he tenido a la vista la

Certificación del acuerdo número NOVENTA y DOS-TREINTA- CERO OCHO .expedido por el

Licenciado · Jorge Ernesto Hernández Issusi, Director Presidente del. INSTITUTO NACIONAL DE

,LOS DEPORTES .DE · :EL SAL V.ADOR, .. por medio del 

instrumento el · cual literalmente se lee de 

cual· se autoriza el otorgamiento del presente 

la siguiente manera: El Infrascrito .:Director 
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PARA PROTOCOLO 

Presidente del INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVAIX)R, CERTIFICA: Que en el acta 
1 

numero TREINTA. de . fecha nueve de octubre de dos mil ocho, la cual contiene el.Acuerdo 
2 

número NOVENTA y . DOS-TREINTA- CERO OCHO, 
3 

ql1,e se refiere al Infon11e de Asarnble1 

Extraordinaria 
4 

y MocÜficación de Estatutos de la_ Federación Salvadoreña de Tiro,· por l<� 

5 
que el Comité Di rect.ivo de.este Instituto,·: toma el·ACUERDO 92-30-08 que dice textualmente 

"El Comité Directivo del Instituto.Nacional de·los Deportes de El Salvador, considerando 
6 

o 7 
a) Que . la Federación Sal vadorefia de Tiro, le ha.dado cumplimiento al articulo veintisiet1

8 
de la Ley General de. los Deportes de El Salvador en eLsentido que sus Estatutos se ha1 

adecuado a los 
9 

requisitos' establecidos ·por dicha Ley;· y b) Que por este acuerdo lé

Federación Sal vadorefia de Tiro cunple. él articulo 
10 

treinta y cinco· literal e) que establecE 

como 
11 

obligación para las Federaciones y Asociaciones Deportivas Nacionales someter a lcl

12 
aprobación del INPES sus estatutos y reglamentos.- Por tanto en base· al articulo catorc1� 

13 
1 i teral J) de la Ley Genera.l de los Deportes de El Salvador SE RESUELVE POR UNANIMIDAD: 1

14 
Aprobar los Estatutos de la Federación Salvadorefia de Tiro los cuales cumplen lo· 

requisitos establecidos en la Ley General de 
15 

los Deportes de El Salvador. - 2) E1 

n
16 

",._; 

17 

consecuencia de lo anterior, se le concede a esa Federación nacional su personal ida< l 

jurídica; 3} En cumplimiento del articulo treinta y nueve de la Ley General de los Deporte. 

18 

de El Salvador que determina que los estatutos deberán incluirse en escritura publica, S• 

autoriza el otorgamiento de la correspondiente escritura pública de constitución de l t 
19 

entidad , la cual deberá contener 
20 

los estatutos aprobados por este acuerdo, siendo po 

21 

medio de ese documento público la única forma de legitimar su personeria juridica, en dich,l 

escritura el notario autorizante deberá relacionar literalmente la certificación de est1e 
22 

aclierdo, posterionnente los interesados deberán presentar al INDES el testimonio de dich,� 
23 

24 

escritura para ,:rue una vez verificada favorable1r2nte Jo estipulado en este numeral se 11.

l 
. 

. 
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agregue la raz;�n\�e cti.:�<;ha ca:J.ificación, lo cual es requisito necesario para su inscripción·, . 
.. 

en el Registro Nacióna1· de Federaciones y Asociaciones Deportivas. - 4) Se autoriza a la

·Federación Sal vado reñá.- de Tiró. para que inicie el proceso de convocatorias y celebración de

Asamblea . General ·para la elección .. o ratificación de su Junta Directiva, dicho proceso

deberá efectuarse de conformidad a lo que estipulan los estatutos que hoy se aprueban .. Y 5)

.Los procedimientos establecidos en los numero 3) y 4) de este acuerdo, deberán cumplirse en

su orden nrnnérico antes. que finali.ce el plazo señalado en el,· articulo cieno diecisiete de 

la Ley General de. los. Deportes·de.>El Salvador.-::, NOTIFIQUESE-. San Salvador,. a los.dieciséis 

dias del mes de .· octubre· .d� dos mil - ocho"·�-�; firmado y sellado por el Licenciado Jorge 

Alberto Hernández -Issusi,; Presidente del Instituto Nacional de los Deportes de El 

Salvador.- Asi s.e . expresó el compareciente; a quien explique ampliamente los efectos 

legales de esta escritura; y leido que. le hube lo escrito; .. integra.mente 

no interrumpido, manifiesta- su· conf oriui.d.ad con su redacción, ratifica su

junto conmigo. DOY FE.-
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CAPITULO 1 

Denominación, Constitucíón, Domicma y Duracíón. 

Art.- 1.- La Federación Salvadoreña de Tiro� que- podró abreviarse fesatíro� y que en los 

presentes Estatutos se c:Jenominará. Jo Federación, es el organismo rector y máximo 

autoridad de todos los actividades delT
i

ro Olímpico y Deportivo en todas sus modalidades 

y categorías, en todo el país. 

Art. 2 .• La F$deraci6n Salvadoreño de Tiro. estará constituida por Subfederaciones, Clubes 

Dep9rtivos, Entrenadores, Árbitros y Atletas lndivíduo!es, todos debidamente federados, 

que practiquen el Tiro Olímpico y fo Deportivp en cualquiera de sus formas� 

Art. 3J El doi11icilío de la Federaéión:seró lddudad de San Salvador, pµdiendo organizar 

Sübfederaciones·en las catorce cabeceros departamentales del país. 

Art. 4 . .. Lo Federación es un organismo reconocido e inscrito en el lnstifuto Nadonal de los 

Oeporf�s de El Salvador (INOESJ, y es miembro del Comité Olímpico de El Salvador (COESJ, 

La Federación reconoce al INDES, como el organismo rector del deporte en el país y 

encargado de la formulación. evaluación, dirección. desarrollo y fomento de Ia pol
f

üco 

estata1·de los deportes. 

Asimismo reconoce al COES como el organismo representativo y normativo del deporte·.· 

olímpico en el país. Lo Federación acola lo autoridad del iNDES etilo relativo o la Ley 

.- . ... , .. .... : ... ,,...,,., < 
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manifestaciones; y del COES en lo relafivo a lo circunscrito a la Corta OHmpíca y al 

depcrfe olímpico. Manifes1ondo .lo odhesíón y obligación a acatar la Ley Genera.! de lbs 

Deportes de El Salvador y sus Reglamentos, así como también a lo Carta Olímpica, 

Estatutos del COES y Regtameniación Olímpica Complementaria. 

Art. 5.- La Federación, es reconocida por lo Federación lntemacional de Tiro Deportivo 

{ISSF por sus siglas en Ingles), y está afiliada a Confederación Americano de Tiro, CAT. a(a 

Confederación de T1ro, Centroamerícana y. del Caribe, CTCC y Confederación 

Centroamericana de 11ro. CCAT; y Confederación Iberoamericana de Tiro, CIT. 

Así como podrá afiliarse ci otras Organizoc;Tones Internacionales y a cualquier .otro 

organización que beneficie al Tiró Olímpico y Deportiv-o salvadoreño y o la consecución 

de sus fines. 

ArLó- Lo federación está constítuída por tiempo indefinido cpmo una entidad deporiiva 

de utilidad publica, con personalidad Jurídico y capacidad de obrar propia, sin fin�s de 

lucro, apolítica, no relígiosq, autónoma en su régimen interno y se regirá por la Ley 

General. de los Deportes de El Salvador, los presentes Est<.::ituto�. su Reglamento Interno, los 

Reglamentos Complementarios y los. normas referidas en los Artículos anteriores. 

Art. 7.- La Federación promoverá el Tíro Olírr1pico y Deportivo en todos sus modalidades, 

bajo altos ideales deportivos y respeto o los Derechos Humanos, por lo que no acepta la 

adopdón de próctícas violaforías o lesívOs de los mismos inclus.ive discriminación alguna 

por a.suntos políticos, raciales. económicos, religiosos o por razones de sexo. de los atleias, 

árbitros y entrenodores, en cualquier momento o drcunstando. 

. . . 
. 

� .. · ·  
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CAPITULO 11 

Objetivos y Finalidades 

Art..8. - Son objetivos y finqlidades de la Federación los siguientes: 

a} Promover, fomentar, organizar y desarmllar el Tiro, en todas sus modalidades

y categoríasr procurando que llegue al alcancé de todos los salvadoreños

que deseen practicarla.

b} Promover lq creación y organización de Subfederaciones, clubes y otros

organismos que se consíderan necesarios para el mejor desarrollo y

funcionamiento oel Tiro Olímpico y deportivo en el país.

e} Dictar las normas técnicas y Reg!ornentos qµe .. rijan lds competencias

oficiales deI Tíro Olímpico y Deportivo _en el · país,· manteniendo la

concordando con las establecidas por ra Federación Internacional de nro

Deportivo {lSSF, sus siglas en !ngle,s). y a Ja vez velar por su cumplímiento.

d} Promover y r�oH20r seminarios, cursos, estudios de investigación y

confetenc1as de carácter. técnico y cienfülco para eldésarrollo; evolución y

mejororniento de tos recursos humanos necesarios para el desarrollo del Tiro

en su� diferentes áreas.

e} Disefk.::1r o implementqt programos de -capacitación d�i tiro orientados hacía

los atletas, entrenadores� árbitros; personal. dé administración¡ jueces y

dirigentes ..

f) Elaborar, modificar o acluo}izar · los presentes Estatutos, Reglamentos

lntemos; los Reglamentos de Competencias y demás Reglamentos

Complementarios, siempre sometidos éstos a Jo aprobación del lNDES.

g} ReoliZar la Revisión y actualización, durante el período de gestión de cada

Junto Directiva� de las Estotvtos y ReglamEmtos:, debidamente

... ·················-········-···--------------�----======-¡¡¡¡;¡;;;¡¡;;;;::¡;¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡;¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡.;.=
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aprobados por la Asamblea General y avalados estos por el INDES y el 

COES. 

h) Fomentar entré sus miembros el desarrollo de las cualidades físicos y

morales qué son la base de todos los deportes,. organizando competencias

y realizando actividades que promueven eI respeto, bienestdr y armonía

entre todos sus miembros.

i) Velory defender los intereses generales del Tiro.

J) Realizar Campeonatos Nacionales Anuales en las diferentes modalidades y

categorías en la forma que Jo establezca y coordine el Reglamento,

correspondiente púrq estos eventos. Jfümologando los resultados de estos.

k) Autorizar y otorgar avales para la reafización y montaje de torneos o

eventos deT!rode caráderofidal.

1) Implementar todo ociividad que sea necesario y conveniente paro el

desarrollo del Tiro en el pafs, ya sea de naturaleza económica, sodol o

deportiva para Jo consecución de sus obJetivos y fines.

m) Seleccionaradecuadomente y conforme a sus meritas, a los qtletas del Tiro

Olímpico y deportivo que deban represenfor al país en competencias

internacionales y proveer de acuerdo. o sus posibilidades lo necesario para

su participación .• así como el debido en1renamiento y fogueo y atención en

tas selecciones nacionales respectivos.

n). Administrar con transparencia y eficiencia los recursos con los que se

cuenta� sean estos provenientes de! lNDES o de cualquier otra gestión lícita

realizada.

o) Responder econónitcamente. cuando por negligencia. ímperícia o

inobservancia de Reglamentos se pierda o dañe el mobiliario, equipos e
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instalaciones adquiridos con fondos propios o asignadq? por el. fNDEf Esfo
. 

con el objetivo de mantener t::n büen estado y funcionabifidad, las 

instaladones, equipo y materíalentre,gado por el INDES. 

p} Lfevar contabilldad fqrmal de acuerdo a los principies de contabilidad

g�nerqlmerite aceptados, y pre,s:entar el estadó de ejecucíón

presupuestaria, informe de caja de tesorería, balance generat estados de

ingresos y egresos, conforme lo determine ef IND.ES y los Leyes de -la

Re publica.

q} Presentar al INDES, en -el mes de febrero de cddó año. un informe de 1.as

actividades reáHzodos durante el año anterior, c:iebtendo incluir las estados

financieros debidqmente oudi'tados; y -adicionalmente cualquíe( otra

fnfórmación que el lNDÉS solicite..

r) 

s} 

t) 

u) 

Presentar a consideración det I t..JDES, de acuerdo a lo que se regula en estos

Estatutos y . en otra� disposickmes de lo Federación el proyecto de

pÍesupuesto parq el dño siguiente. ··

Solicrtar al INDES con la depido anticipación, la autorización para k� gestión

de la sede de certámenes y competencías internacionales.

Prestar sus buenos. oficios eh ta rnediadón y conc,:ilíación para resolver las

diferencias. o.conflictos que pudieran surgir entre-sus miembros. Así como.

velar por Id salud' Integral de los atletas, garantizando la presencia de

personal médico y páromédico en .sus competencias nodoncdes.

Suscribir contratos de patrocinios para asílograr la consecución de los fines

de esto Federación en el desarrollo del nro.

Y) Mantenenelaéiones deportivas actudlízadas de carácter internacional. con

los organismos de Tiro en los ámbitos mundiales, continentales y regionafes.



wJ Hacerse representar ante el INDES; ante el COES y en las Asambleas y 

Congresos celebrados por los Organismos Internacionales de Tiro como son: 

Federación Internacional de Tiro Deportivo (ISSF}; Confederación de 

Americana de füo fCAT): Confederación de Tiro Centroamericana y del 

Caribe (CTCC), Confederación Centroamericano de Tiro (CCAT), 

Confederación Iberoamericana de Tiro (Cff) y demás organrzaciones. 

· x)' Promover la colaboración, celebrando acuerdos de cOoperoción. con los 

distintos entes de [a Administración Publica, lnsiituciones Autónomas; 

Semiautónomas y demás dependencias del Estado, para fa difusión y· 

desarrollo del Tiro. así como de ta Empresa Privada. 

y} Llevar vn registro completo y octuoH:zddo de todos sus miembros. Así como

a. lo vez� fomentar el ingreso de núevos integrantes y admitirlos. previo

cumplimiento de los requisitos legales y los establecidos en éstos Estatutos. 

Siendo de importando crear·. y octu9Hzar el archivo técnico de su deporte, 

dándole especial· relevancia o marcos y. posicioneS obtenidas por .sus 

atletas; 

z) Todo aquellq que sea. necesario pcira el meJor funcionamiento de lo

Federación y c:umpijmienfo de sus obJefivos.

CAPITULO m

. . 

Miembros de la Federación .. Derechos y Obligaciones 

Art. 9� .. Los miembros integrantes de Ja Federadón son [ossíguientes: 

Miembros lndivrduQles. 

Miembros Colegkidos. 

Miembros Honorarios.. 

Las Subfe-derocion�s Oepcoiornenioles. 

y ------- --
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1 :· La Comislón Disciplinaria analizará el recurso presentádo y se pronunciará sobre el 111isrno 

a más tardar dentro de 5 dios df?spués de presentado. 

Recurso de Apelación 

Art. 78. - Contra la resolución final que se dicte podrá interponerse el recurso de apelación, 

el cual seró presentado a más tardar dentro de tres dios después de notificada la 

Resolución, ante la Comisión Estatal. de Apelación y Arbitraje .. 

CArITULOXI 

DE lACOMISION DISCIPLINARIA 

Comisión Disciplinaria 

Art _ 79.- La Comisión Disciplinaria contará con plena autonomía para dictar _ sus 

resoluciones y estará integrada por -un Presidente, que será designado por la Junta 

Directiva de la Federación. dos míembros titulares y dos suplentes, lós: que serán 

propuestos. por los miembros de la-Federa�iórten Asamblea Genefol. losnombramíentos 

ontes citados deberán recaer ·en personas -con mómlidad notoria y conocimientos en el 

ámbito deportivo. 

Los miembros de la Comisión Disciplinaria, durdrón tres años eti sus funciones; püdiendo ser 

ratificddos por un período más. 

Competencia de Ja Comisión Disciplinaria 

Art. so.- La Comisión Disciplinario tendrá las siguientes competencias: 

o) Conocer y re·solver sobre las resoluciones emí1idas por ia Junta Directiva en cuanto

o Id aplicación de la normativa de la Federación para con los miembros de la

misma. 



se susciten entre los miembros de ia Federación; los atletas, personal administrativo, 

comités, dirigentes y demás partjdpantes en la adividad deporfivo. 

c) Las demás norrnas disciplinarías qüe establezcan estos Estatutos.

Disposldones Generaf eS,. 

· Art. 81.- Los presentes Estatutos solo podrán ser modificados. reformados o derogados a

petición de la Junta- Directivo o del treinta por ciento de los miembros activos de la

Federación reun1dos en Asamblea General Extraordinork.1, con lo oprobóción de ·por lo

menos el setenta y cinco por cíento, de todos los miembros activos presentes. Las

modificaclones, reformas o derogaciones siempre deberán ser aprobacfas por el INDES;

tcintó del proyecto de los mismos como el aprobado finalmente por su Asamblea General.

Alt. 82.;. En el mes de enero de cada dñoJa Junta Directiva tendrá lo obligación de remitir 

al INDES y al COES, la nómina de sus rni�mbros activos federados; asímismo, en coso de 

existir eiecdones deberá remitir al INDES y df COES; quince días después de ta Asamblea 

General e1 acta de la Asamblea y la respectiva nómirid de la Junto Direcfivo electo. 

Art. 83.- Los m{embros de lo Federación deberán dirimir sus confjidos por medios 

d!terndtívos de solucí6n de diferencias; entendiéndose como tales Ja mediación, lo 

concillocíón y el arbitraje; dichas solucione� se regirán por lo dispuesto en la ley de 

Mediación, Concmación y Arbitraje. 

Art. 84.� Todo lo no previsto en !.os presentes Estatutos será resuelto por la Junta Directiváy 

Ein su oportunidad'se hará del conocirnienio de la Asambiea General. Siempre y cuando 



CAPITULOXU 

Disposidó� Trar.isitoria. 

. Art. 85.- lo Junta Direcfiva setá la encargada de elaborar los R�larnentos 

c;orrespondienh?is; dentro délplafo de noventa. días después de aprcbodo,s los Est9tutos .. 

. . . .. . . 

Derbga!Orif-1 y Vlg�ndci. 

.· . . . :· . 
. . . 

. 

Ad. 86. -tos.preséntesEstatütos.derogan en su tot0Udad·o1os.Estatulosdela Federación 
. . . . 

. 
· .  . · .  · .

vigentes hasta esto fecha entraran en vígenda eL día que sean aprobados por la·· 
. .. 

Asamblea G�neral y réconOéidos pqr el Cbmité Directiv-o de iNDE$ .. 

. . ~~l'T -:-:-,.::: · . . . • 0 -..; f:,F.N/ ,,t,"Lhf¡=-... .· ¡ , · 
;·.~-' · · . -----._ '-')~ . \ (,. 
:~~-/ Á~ . >'-·· \~¡1 · . 
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. . . ~'.2:.~.~?~ 

dichas resoluciones no contraríen la Ley General de ros Deportes y sus Reglamentos, 

derechos individvales de las pers6nos. el íriterés.gerierol y ~rincipiosde equidad~ 



Míembros. lndMduales 

Son los atletas practicantes del Tiro que Se encüentran debidamente inscritos y hayan 

llenado todos·losrequisitos estableddospara afiliarse� 

"Estarán divididos en dos categorías: 

a) Miembros Juveniles que serán aquellos entre Ios quince y veintiún años de edad no

cumplidos, quienes tendrán derecho a voz. y a voto en las Asambleas Generales� En el 

caso de los menores de dieciocho años de edad, et: voto lo emitirán por medio de su 

representante legal. 

b) Miembros Mayoresr qu� serón todos qquellos mayores de VeiOfiúri años de edad

quienes si tendrón derecho a voz y voto en todas las Asambleas Generales. 

+ Miembros Colegiad�s

Son aqueUas agrupaciones afiliadas. a ld Federación, 'toles como: Subfederadones 

Departamerilales; Clubes Deportivos; asociaciones de Enfrenodores. Árbitros, y Jueces: 

que tengan relación con la direc;ción, c<Jhtrot desarrollo o practica del Tiro en iodos las 

rnodalídodes/ y qoe llenen los requisitos �X,igidO$ en e! Reglamento f(35pedivo paro 

afiiiarse. Tendrán voz y voto en las Asambleas Gen�rolE:$'. tr trav$s de un repr€5entgnte 

debidamente acreditado por escrito cinco. días antes· de ra celebración de dicha 

Asamblea.· 

+ Miembros Honorarios

Son personas na.tumles. a las que fa Federación podrá otorgar esta c.ategoría como 

reconocimiento a servicios merit
l

simos en beneficlo del Tiro nacional. Estas personas 

deberán ser propuestas por la JLJnfa Directiva de la Federación .. y aprobados por la 

Asamblea General (Ordinaría o Extraordínaria} por mayoría símple .. Solamente tendrán voz 

en las Asambleas Generales; 

• 



• Las Subfederaciones Departamentales

Son las �ntidqdes deportivas auxifictres y filiales de ló Federación, de quien dependen 

directam�nte, constituidas por Clubes y/o Miembros Individuales. Solamente podrá 

constituirse una por coda Departamento deja República y tendrán su miento en las 

cabeceras departamentales. Estas deberán presentar la nómina de su Comité ·rnrectivo, 

con fa misma estructura de la Junta Diredíva de la Federación, estar juramentadas 

oficialmente por ésta y cumplir y respetar JoS presentes Estatutos. Los Comités D
i

rectivos de 

los Sub federaciones a través de su representante< tendrán derecho O voz y voto en la 

Asamblea .General. 

Arf. 1 o!�Lgs mi$mbros de la FederacJón ti�nen los siguientes de.rec1]9s: 

a} Asistir con vqz y voto a lús Asom9.l$dfGene.ral�s segú.p lo estipLJlado en el artículo

anterior para cad(] categoria ci?rnternt>ro,.

b) Somet�r proposiciones o-la Juntq Dire<::tiva y/o a la Asamblea General.

e} Sqlicitdr el aval de lo Junta Directiva de)q Feoera.dón para Jo realización de

eventos o torneos nacionales e int�ncicionales de Tiro ..

d) Elegir aJos miernqros de la Junf 9 p¡t�9tiy9 de la Federqdán, pqrtidp�mdo en las

Asamt>lea�.que se c9nvóqüE?nco11 eséfir')¡

e) Partkipar en los Garnpeqnofos Nac:io11ales e ln�rnac:íonqle.s y �ventos <::ieportivos

que organice la Federación.

f} Recibir asistencia técnica y dernós beneficios que establezca la Federación.

g) Previo oval de la FedEJiaciór'l, qceptor ayudas económicas en concepto de

becas, uniformes. alimentación� vióficos y otros.. cuando forr:nen parte. dé los

SelecGiona?os Nacionales. De igual forma cuando representen al país en

Asambleas, Congresos y .Cursos de Capacifadón�

��� --·-· _...,::_ . -···-···.,.,_,, .. .,,.,, "•\•' ... - .. .. , -�- ., 
A - ;,:::,.. - '.'"'>"-- """ ..._,.___ --

A 
� , 'is -- .., ' - - ... ,,. • - -

---- ---



h} Derecho a recurrir de las sanciones discíplinarids conforme lo determine el

Reglamento de la Comisión Disciplinaria y lo que señala la Ley General de los

Deportes.

iJ Todos los demás que concedan estos Estatutos; los Reglamentos Internos. los 

· Reglamentos de Competencia y demós Regíarnenfos Complementarios y normas

establecidas por esta Federación.

Art. n.-los miembros de ·1a Federación tendrán fassiguientesobHgadones: 

a) Cumplir y hacer cumplir tos Estatutos, el Reglamento Interno; tos Reglament()s de

Competendas; los Reglamentos Complementario�; tos acuerdosyresoluciones de

las Asambleas Generales y Junta Directiva, y c:iemás disposiciones de la federación

y normas señaladas en los presen.tes E�tatutqs; y exigir que .la actuación de la

Federación se ajuste a lo que dispone la Ley General de los Deportes.

b} Solicitar et.reconocimientóolJt-:JDESy realizar larespectiva.ínsqipción en el Registro

N9cional de Federaciones y Asoci<icíones Deport
i

vas Nacionales .. ·

e) Participar en lqs órganos de Goqierno propuestos por la Junta Directiva teniendo

la representación r�spec.tiva. Tendrán derecho a votar y a· asistir a Asan1blea

General;

d) Colaborar y potticipor en Jos programas y proyecfos de fa Federación que tiendan

a la realización de sus principios y objetivos.

e) Mantenerse afiliado.y en forma solvente con la Federación para poder organizar

o participar en íos eventos oficiales de la Federación y Asambleas Generales. 

f) Desempeñar con responsaqilidad los cmgos aceptados que les confiera la Junta

Directiva. en éomités de apoyo u otro órgano que establezco la Federación.

g) Pagar las cuotas de membresía como federados y las inscripciones para los

torneos que determine ía Federación.



h} Derecho a recurrir de las sandones discipHnarias conforme lo determine ef

Reglamento de la Comisión Disdplinorid y lo que señala ta Ley General de los

Deportes.

i) Todos los demás que concedan estos Estqtuios, los Reglamentos, Internos. los

Reglamentos de Competencia y demás Reglamentos Complementarios y normas

establecidas por esta Federación.

Art. 11.� Los miembros de la Federación tendrán l'as siguientes obligadone.s: 

a} Cumplir y hacer cumplir· los Estaiutos, el Reglamento Interno, los Reglamentos de

Competencias; los Reglamentos Complementarios, los acuerdos y resoluciones de

lós Asambleas Generales y Junta Direcfiva,y demás disposiciones de la Federación

y normas sefiolodos en Jos'. presentes Estatutos; y exigir que la o.ctuacfón ·cte la

Federación se ajuste a k> qqé disp�me la ley G�neral de los Deportes.

b} Solicitar el reconocimiento al!NDES y realizar ta raspectivo inscripción eh el R'�gistro

Nd9ional de Federdcior1es y Asocíociones Deportivas Naciopales�

e) Participar en los órganos .de Gobierno propuestos por la Junta Directtva teniendo

la representación respécfiva. Tendrán d�echo a votar y a asistir a Asarnbiea

General.

d) Colaborar y partrcipar enlós programas y p:royedos de la Federgción que tiendan

a la tealízaciórrde sus principios y objetivos.

e) Mantenerse afiliado y en forma solvente con la Federación para poder organizar

o participar en los eventos oficiales de lo Fecleración y Asarnbled:s Generales.

f) Desempeñar con responsabilidad los cargos aceptados que les confiera lo Junfa

Directiva, en Comités de apoyo u otro órgano que establezca la Federadón.

· g) Pagar las cuotas de membresía corno federados y las inscripciones para los

torneos que determine !o Federación. 

- - , -.. ... .. . - � - - . . -- � .-
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d�portivo, equipo, instalaciones, por mal uso; negligencia, mala intención o por 

cualquier otro ca.usa que pueda demostrarse ser de responsabilidad del miemgro. 

i) . En .el caso de los miembros colegiados pr�sentar a la Junta Directiva un informe

anual que contenga la información sigui�n.te; nómina de los directores con sus

direcciones, cuadros deresultados si hubieren realizado torneos durante é'I año y la

nómina _de sus deportistas afiliados, osi. como cualquier otra información o 

documentos que la Federación les solicite para su buen fundonomienlo y el 

cumplimiento desus fines y objetivos. 

-j) Guardatrespetuosamente losprincipiosrnmoles,Jas buenos cmiumbresy

modalés adecuados en sus relacionesqon sus <cqmpafü::ros federados, miembros 

de la .Junto Directiva. entrenadores/ árbitros ypersondí administrativo, evitando 

dctítudes disociadoras QUE} atf:!nten contra ta armonía y lo instilucionalidod. 

k) Las demás que les imppngor:i· esto·s Et9tutos. et Reglamento Interno, los

Reglamentos de. Competencia y idemós Reglatrientos Cornplementarios'Y normas

señaladas en los·preséntes Estdlutos.

Art. 12 ... 10 caHdadde miembro s� perciérá pm las causas siguientes: 

a) Por violación a los Estqtutos� Regla�entos, Acuerdos o Resoluciones de la

Asamblea General.

b)·· Por Infracciones cometidas que·· estén tipificadas: en estos Estatutos, y que del

procedimiento de imposición de sanciones reguladas en er CapituJo X de estos

Estatutos se derive tal sanción 

e) Por renuncia por escrito presentada a la Junta Directíva.

Art. 13.· Para ser admitido cómo miembro será necesario: 

h) Responder por los desperfectos, perdida o daños 

1 
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a) Reunir las condidones estoblecídos por la Junta Directiva .en el Reglamento

respectivo.

b) Solicitarlo por escrito a la Junta Directiva.

e} Satisfacer ta cuota de ingreso correspondiente.

d) La ac:Jmisión como nuevo miembro s� onotmó en el Libro de Registro de Miempros

y será comunicada al interesado. 

Art. · 14 . .. · El número de· miembros será. illmitado? rio Obstante •. la. Junta DirectivCJ poqrá 

suspender la admisión temporal de nuevos miembros pór circuristancias de fuerza mayqr y 

que no riñah con principlos dem<:>qáticos <::i� Ubre CJsociación. 

Art 15.- Las reglas de incorporocíónde nu�vosmiembros� deberán ejercerse ene! marcó 

de lo establecido en el Reglamento Interno que para tal efecto llevará la Federación. 

siempre y cuandq no contravenga los priricipiós. de accésibiHdac;j, eq�itjad de gént:.:ro e 

igucildad. Todo miembro potencial y solicitante que le sea negado su acces9 podrá 

recurrir ar INDES a efecto que. este califique .ta procedencia o no d� la negaf:iva de 

deceso. a la Federación. 

. CAPlJU io lV 

Órganos de �obietpo, fonclone; y atribuciones. 

Art. l6." Son órganos de la Federación; 

a) Lo Asamblea General.

b) La Jvnta Directiva.

e} Las S.ubfederádones Departamenta!e-s.

d) Los Comités nombrados por la Junta Directiva.



e} Y cuglquier otro forma cofegidd� que la Junta Directiva o la Asamblea General lo

determiné.

De la Asamblea General 

Art 17.-. Lo Asamblea General es la 'más altd autoridad de la Federación, ejerce el 

poder tegislativo y es el organismó elector por excelencia. 

Af't 18. .. La Asamblea General de !:o Fed$racíón �taró formado de la siguiente 

manera: 

aJ La Junta Directiva. quien a través de. su Présidente 6 quien haga esa función 

conducirá·el desa
r

rollo·d1o la Asambleq .•. 

b} Los representantes debidamente ocred1tados de lqs miembros c9legiados que en

Id fecha de la reunión de Asamblea General e�fén solvent�s con la Federación y

se encuentren gozando de todós los derechos que les corr�sponden . como

miembros;

e) los Miembros lrtdMduates mayores qcr.ed1tados activos y solventes don la
. . 

. . 

Federación.a lo fe9ha geJa Asamblea Gen$raL Se entiende como activo a todo

·miembro i qüe·.· asiste .regularmente a. pradrcos de ·tiro; competencias y/o

. dcth1idades propias de Id federación ovaladas por la Junta Directiva. 

d} Los Miembros Juveniles acreditados córno miembros activos y solventes con la

Federación a la fecho de la Asamblea General.

e} Los Miembros Honorarios� solamente con derecho a voz.

f) .. Los Miembros de los Comités Directivos de la Sub federación deparfamentol

solamente eón derecho o voz y voto q. través de su representante.



Ari. 19.- Todo miembro que no pudi�a asisfü a cualquiera de las reuniones de la 

P\,)ombleo General por motivos justificados, podrá hacerse representar por escrito por otro 

míembro a través de los formularios especiales que para tal efecto preparará la Junta 

Directiva adjuritarido además lo fotocopia de su DUI o de su pasaporte. El límite de 

representaciones será de·una por miembro, llevando·lo voz y voto..de su representado; 

según el caso. 

Art. 20.- La reunión de la Asamblea General puede ser: Ordinario o Extraordinaria. 

Art 21.- Ld Asamblea General se reunirá ordinariamente una vez al año en los tres 

primeros r;neses del año y e�trqqrdinoriomente cuando füere convocada por la Junta 

Dirediva, o a solicitud escrita de· un tercio tje los miembros de dicha Federación 

presentado o ta Junta Direc:Hva.de ésto. 

En.el caso que habiendo transcurddoquince días hábiles de la solicitud citada.en eUndso

anterior, y efectuada ·por un terclo dé sus miembros; sin que la. Junta Directiva efectúe ta· 

convocatoria· sin fundame>nfar dicha hegdtrva; los miembros padrón solídtdr al Comlte 

Directivo del INDES, que califique los fúndorr)entos d,e la negativa de convocatoria o en 

ausencia de tE:spüesfa sea ef Comité Directivo .· del fNDES quien convoque para la 

celebración.de dicho Asamblea. 

Art. 22.- Cuando se haya convocado d Asamblea General, ya sea ordinaria o 

extraordinario, deberó notificarse al INDES y al COES con quince días hábiles de 

anticípación. y deberá anexarse a d1cha convocatoria la nómina de los miembros con 

derecho a voz. yvoto con su respectivo documento de identidad, para que erwren un 

delegado. Si la notificación se hizo debidamente, y éste no sé presentare, lo Asamblea 

General se llevará a cabo con la ausencia de dichos delegados. 



Art. 23.- son afribuciones de la Asamblea General: 

a} Conocer y resolver_ sobre ta reforma o derogación de los Estatutos y Reglamentos

de_laFederadón ya sea porinídafiva de ley o por iniciativa de la Junta Directiva;

o cuando hayo sido solicitado por escrito por eltreintapor ciento de los miembros 

de la Federación, siempre y cuando no se oponga a ia Ley General ·de Los 

Deportes ni a sus Reglamentos. 

b)" Elegir a los miembros de La Junta Directiva de la Federación. 

e) Conocer. la· renuncio, ausencia o separaciqn de su cargo de los miembros de la

Junta Directivo.

d] Ratificar la elección deJos sustitutos y aprobar la reestructuración de los nuevos

miembros de la Junte Directiva.

e) Cqnocery aprobar onüalrpente la M�morid de Labores. el Informe de Tesorer1av

el Programa de Actividades qe lo Federddón.
. . 

f} Acordar ta disolucióh, liquidadóny etdi$,tíqód�lósbleñesdeJa Federación.

g) FiJdr las cuotas démembre:sld y ContribLJ<if Ones de lps mlernbros de lo Federación.

h) Aprobar ef proyecto de presupuéslo dnuol de la Federación, presentado por lo

Junta Directiva.

i) Elegir a la ComisióQ Disdpliriaria de ta Federación 

j} Todos las.demás queseñaJen los leyes,estos:Estatutosy los Reglamentos.

Art. 24.- La sesión de la Asamblea General Ordinaria conocerá de-lós siguientes puntos: 

a) La memoria de Labores del año anterior.

b) Ei lnforme de (os Estados Rhancieros del año anterior.

e} El programa anual de actividades.
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sido induido en la Agenda a desarrollar durante las sesiones de . Asambleas 

Generales Ordinarias. Podr6n tratarse otros puntos no incluidos en la agenda, 

siempre que al ser sometida ésta a la consideración del pleno. él conocimiento de 

dichos puntns sea aprobado por la mayoría de !os presentes. 

Art . .25 ... En la sesión de la Asamblea Gen.eral Bdraordinaria� se conoceró de los puntos 

que se conslderen·oportuncís, propuestos:por lo JunfaDírectiva;' o por los miembros de la 

Federación; por su carácter mismo de ·�xiraordinarios¡ 

Art. 26. ;. Lo convocatoria para Asambleas Generales Ordinarias y Extraordinarias deberá 

hacerse por lo menos con 15 dios hóbHes de anticipación por medio de notificación 

escrita girada a cada üno de los miembros federados activos, .qulenes deberán firmar 

dicha nofüicaci6n con acusederedqidb; también secolocaranavisos vfsibtes en todas 

las instolaclones deportivos donde seprOctique el deporte de Tiro� 

Art 27.- Pora que exista el quórum legal en los Asarnb!eos Generales Ordinarias. en 

prímera•convocotoria. es índispensablélaptesencta·de la.mitad mós uno.de los.miembros 

activos federados y solventes. 

Si transcurridos treinta minutos de lo hora fijado en primero convocatoria no existe el 

quórum requerida se procederá a h.reaUzación de 16 Asamblea General .en segunda 

convocatoria, siempre y cuando exista por lo menos eltreinta por ciento de los miembros 

legalmente Inscritos en la Federación.y sus decisiones serán Válidas exceptuando aquellos 

que requieran de· mayoría colificodo. A.mbas convocatorias deberán hacerse constar en 

el mismo oficio. 

1 

1 

1 



convocatoria de las Asambleas Generales Ordinorias. 

Art 28. - Las votodones se harán en forma nominal y pública, exceptuando la elección o 

ratificación de los miembros de la Junto D1rectivc y· de to Comísión Disciplinaria que se 

haró en forma secreto, salvo que la Asambleo1 por mayoría simple: decída realizartas de 

otra manera. En caso de Empate en una votadónesfo deberá repetirse hasta lograr ta 

mayoría aquí establecida. Si el empate se da en la elección de los miernbros de lo Junta 

Directivo o de la Comisión DíscípHnorla, la votación. se repetiró únicamente con los dos 

candidatos o planillas que obtuvieron �I mayor número de votos. hasta lograrse !a 

mayoría necesaria. 

Art. 29.- Las decisiones o acuerdos se tomaran por mayoría simple de votos. exceptuando 

la reforma o derogatoria de los.Estatutos, paraJo cual se requiere el co.ncurso de por lo 

menos el setenta y cinco por ciento de los mi�mbros activos federodos presentes. 

Art. 30.- Para que los,mlembros de la, Federación tengan derecho a voz y voto, ya sea en 

Asamblea Ordinaria o.ExtroordioorJa, se requiere por lo menos tener seis.meses deformar 

parte de la Federación. 

Art. 31. .. Lo Junta Directiva. como. órgano cole:giado de administradón, no iendrá 

derecho a voto en los Asambleas Generales. 

Además de lo díspuesto en el inciso anterior, no tendrón derecho a yoto los miembros que 

se encuentren susp'endidos dé participar en !a actividad federativa y los que 

encuentren al día en el pago de sus cuotas. 
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Actas de la Federación y transcribirse al CGES y al INOES, durante los dos días hábiles 

posteriores a lo realización· de la Asamblea General y cuando éstos Organísmos lo 

solídfon. 

El libro de actas a que se refiere el inciso anterior deberá ser au torízado por el IMDES. y es 

obligación de la Federación mantener a disposidón de los Organismos competentes 

dicho líbro1 el cual deberá permanecer en resguardo en la sede de la Federación. 

De lo Jünfa Direciivo 

Art. 33 ... Lci Junta Directiva es la encargada de.lo Dirección y Administración de la 

Federación;. asf como de ejecutar las resoluciones de la A,sarriblea General. y los acuerdos 

y políticas que dicte el INDES. 

La Junta Directiva de la Federación, estoró integrada por un Presidente, Vicepresidente, 

Secretario; Tesorero, Primer Vocal,SegundoVocol, TercerVocaL Todos serán eleétos para 

un período de cüotro años� pudiendo set reelectos ,to tato parcialmente. 

Si por rozqnes:de fuerzo.mayor.no se pvdíero llevar a caboJa A.sornblea Generol paro lo 

elección o ratificación d� lo Jqnta Directivo. deberá comunicarlo ol lNDES y al COES con 

quince días de antelación, poro qüe estos resuelvanlocorresponqiente a sus respectivos 

jur isdícciones� 

Arf.34 ... Poro ser electo miembro de la Júnta Directiva� se requiere: 

a} Ser salvadmeñoy mayor de veínfk:inco años.

b) Setde moralidady competencia notorias.

e) Estar de alg'una manero vinculado con Deporte.

d) Estor en pleno goce de sus derechos como miembro Federado.

e) Estar presente al momento de lo elección.
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f} Estar solvente con la Hocienda.p9blíca y munícipaL

g) Tener porto menos un año de estor Federado.

Art. 35 . .. No podrán ser miembros deJo Junta Directiva: 

a) Lasque hon sído condenados por delitos graves o contra la hacienda pública o

municipal o bienes de lo admínistración pública y por delitos relativos ol

patrimonio.

bJ Losquenoesténsolventescqnla hacienda pública o municipaf. 

e) Los que tengan .cargos Directivos en el Comité Olírtrpico de EISalvador.

d) El cónyuge o Jos parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo

de afinidad.

e) Los que se encuentren sar1cionados con suspensión o expulsados de ésto

Federación o de alguna de las Federaciones Deportivas reconocidas y registradas

por él INDES d� acuerdo o lo Ley General de Los Deportes o sus Regtamentos.

f) Los admitlistradores de la Federodón y. los qué sean miembrós de h Junta

Directivo de otro Federación Deportiva dé El.Solvodór.

h} Los que tengan algún litigio pendiente con la Federación.

l) Los que ejerzan cargos de entrenador, juei, arbitro en la Federación.

Art. 36.-- Los candidatos o ser miembros de la Junta Directiva deber6n presentar tres dios 

antes de la elección todos los documentos que cor.nprueben lonequisiios que lo Ley· 

General de los Deportes determina para optar a éstos cargos, tales e.orno: s:olv.encia 

tributario, solvencia municipal y una decloradónjurada, en donde se estobt�zca que no 

fleme ninguna incompatibHídad para optar al cargo. 

En caso de no cumplir con dichos requisitos no podrán formar porte de ninguna nómina 

de Junta Directiva que se someta o la aprobación de la Asamblea General. 
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Art. 37 . .. · La Junta Directiva tendrá los siguientes atribuciones:

a) Planificar· todas las actividades· y eventos oficiales de la Federación a nivel 

ndcicinaly además los representac;iones internacionales.

b} Aprobar los pfanes de trabajos anuales o correspondientes aJ período de su

gesñón.

e) Conocer y elaborar del proyecto de Presupuesto Anual y someterlo a

aprobación de la Asamblea General.
. . . : . .. . 

d) Elaborar la Memoria Anual de [aboresparqquesE!d sometida a aprobación de la

Asamblea General. 

e) Reconocer y juramentar las Directtvas de tas Súbfeder9ciones 'Departamentales>

asrcomo de los Comités y Directivas de los miembros activos ce,legiados.

f) · Emitir los acu�dos · que se deriven. de su gestión· administrativa y comunicarlos a

quien corresponda.

g) Mantener buena relación de trabajo éon el COESY ettNbESyservir de órgano de

comunTcación con todos sus miembros Federados.� 

h) Llenar ldsvocantes producidos por la renuncio o·dusercía de . sus

··única y exclusivamente con !os demás miembros de la Junta Directiva.

miembros, 

i} Convocar a .Id Asamblea General. para ratificación o elección por la renuncía. o

ausencia simultánea de tres de sus miembros o acumulada de más de tres de sus

miembros en. un periodo de seis meses.··· 

D AfiHarse, mantener reciprocidad o canJeCon losürganismos internacionales de 

Tiro¡ así como con las Organizadones simHdres que conducen el Tiro en los diferentes 

países del mundo. 

k} Designar en los cargos de libre nombramiento a. las personas idóneas paro

integrar los comii'és que sean necesarios.

•f""": 



I} Elaborar · 1os Reglamentos. . necesarios

· ·Federación.

m) Hacer cumplir los Estatutos; Reglamentos y demás normas oplicables a lo

Feclero�ión�

n) Elaborar proyecto de Estatutos, cuando hayo. que reformarse.

o} Prdpónéra los miembros de la ComfsíónDiscipHnario dela Federación.

p) Próp9ner a la. Asa,mblea General, la cree1ción de los COmités qüe se considerem

necesarios para la Federación.

q) Révisar y actualizar los Estatutos y Reglamentos cada vez que inicien periodo de

gestión,. y pr�sentarlos allNóES poro el oval respectivo. 

r) Promover la suscripción de contratos. de patrocinio p9.ro nevar a cabo ló

consecución delfin para el cual ha sido creqda lg Fedemdón.

s} Aptobor el ingreso de nuevos miembros en la categoría que correspondo.

t) las 9emás que señale lo Ley o sus �eglornentos.

Art. 38.� La Junta Directiva se reunirá en sesión Ordinaria. parlo menos uña ve� cada 

quince días. y extraordinariamente cuantas \ieces,sean ·necesarias pordispqsición del 

PresidE:nte,. o a sbHcitµd de uno de sus. mlerobros, o pqr acuerdo de Jq Asarribleq General. 

A.rt. 39.- El quórum pom las reunió'nes de la Junta Directiva será de la mitad mós uno de

sus mie_mbros y tomarán sus acuerdos por-may9rfdsrrnp1� qé vótós� El Presidente en ·caso 
. . 

. 

. 

de empate tendrá voto de. calidad. La Junta Directiva en pteno podrá suspender la 

realización de determinada sesión ordinaria de consiqerarlo necesario. 

el buen para 

~ ~ ..... ,.,-:.,..~:,,:.1,,1'-,.,. • •. ,·. , 
~:-;\••-· ' '1 . ~t-(\\;',~--- ', .. . ·, 
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Art. 40.- los miembros dé las Juntas Directivas rendirán 

federación, ya sea en sesión Ordinaria o Extraordinaria a la Asamblea Genera[ o al INDES 

cuando éste así 10 solicitare. 

Art. 41.� Los miembros de la Junta Directiva de la Federación de Tiro no recibirán 

remuneración alguna. a menos que.esté contemploda laremuneración en su Federación 

lhternqcionol, si esiá a tiempo completo en la mismd, dicha remuneración no podró bajo 

ninguna :circunstancia costearse con recursos proveJiientes del Presupuesto General del 

Estado, ni con fondos generados con Patrimonio dél �tqdo. 

La aprobación de dicho remuneración, ciebera ser Aprobada por la Asamblea General y 

hacerlo def conocimiento del INDES .. 

Conflicto de Intereses 

Art. 42.- No podrán con.tratarse servicios o adquirirs� bien� para l.a Federadóh; de 

sodedodes o empresas donde los miembros dé la Jvhta Directivo séan propietarios, 

-acdonisfas o admintsirodores;o de afgunamdnero estéhvlnClJlodos con dicho negoció,

de· donde se detiVe un . lucro o un provecho para . estos. Asimismo •. cuando sea el

propietorio, accionistas o administradores el cónyuge-� sus parientes dentro deLcUarto

grado por consanguinidod o segui1do de afinidad.

A efectos de determinar los confüctos de intereses citados en el inciso anterior e! INDES

podrá soticf tar a los dírec1ivos de la federación. una dedaración de las empresas de las

cuales son propietarios, accionistas o administradores.

Art. 43.- Son atribuciones del Presidente: 

a) Presidir las sesiones de Asamblea General ydela Junta. Directiva.

1. 



o} Representar · Judiclql y ExtraJud�cialmente a la
. 

. 

. 

mandatos de acuerdo a la ley, previa autorización de ta Junta Directivo.

cJ Autorizar conjuntamente con el Tesorero lodos los gastos que fueren necesarios, 

previo aprobación de la Junta Directiva. 

d) Firmar los documentos y las odas de la Federación.

e} Elaborar y presentar para su aprobación a la Asamblea. General la Memoria de

Labores. el Programa de Actividades y fas Planes de Trabajo Técnícos y

A.dminisirátivos.

f} Convocar a la Junta Directiva a sesió_n . extraordinario, por iniciativa propia o a

petición· escrita de tres de sus· miembros.

g) Promover dentro de _la Fed
e

tacióh el desarrolló de actividades deportivas. 

h) Eldborar el proyecto de Reglamento· tntemo de Ja Federación :que se considere

nec;::esarío paro someterló a oproqadón delo Junta Directiva.

i} los ·demás atribuciones contenidas en estos· Estatutos. Reglamentos, Leyes·•y

Normos. Olimpicas.

Art. 44.- El Presidente de la Junta Directiva es responsable conjuntamente con el 

Secretario, por todos los documentos que se suscribcih, y con elT esoreropor lorgastos que· 

se autoricen con ta aprobación de lo Junta Directtva. 

Art. 45.- Son atribvckmeSdel Secretario; 

ci} Asentar y firmar las odas.

b) Mantener actualizados los Ubres de Actas.

c.) Convocar á las sesiones de.Juntd Directivo y de Asamblea General. 

d) Despachar lo correspondencíO; y firmar }a que te corresponde.

e) Extender Certificaciones.
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f)

g) Guardar bajo su responsabilidad lós sellos y papelería de la Federación.

h) Recopilar y tabular los.resultados de los eventos oficiales.

i) Todas los demás que establezcan e�tos Estatutos. Reglamentos� Leyes y Normo.s

Olírnpicas.

Art; 46�- Son a1ribuciones del Tesorero:

a) Recibir· y depositar los fondos en una cuenta de Banco que la Junta Direqtiva

sefeccione.

b) Controlar el patrimonio de lo Federación.

e} Mantener al día la Contabifidod Formal de la Federcidón.

d) Emitir los cheques·. para desembolsos operativos de la Federación en forma

cóÍ!junta con el Presidente. Sin embargo se podrá autorizar una tercera firma para·

los cheques de otro· miembro de la Junta orrectíva. poro lqs cases de ousendci
. . 

. . 

ten,porál de· cualquiera de los dbs primét'Os� .· Todos los desembolsos · mayores a

quinientos dólares de Los Estados Unidos de Américo, deqerón ser aprobados por

. la Junta Directiva" .

e) Mantener actualizados Jos archivos. contables: comprobant�s de pogqs, · estados

de cuentas y balances de la Federación ..

f) Cobrar 1.as cuotos >de membresía y cualquier otra cuota que se establezca a los

miembros federados.

gJ Presentar el Informe de Tesorería a la Asamblea Geherql. 

h} Todas las demás contenidas en estos Estatutos, Reglamentos; normas y leyes de la

República.
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Art. 47.- Son atribuciones del Vicepresidente y de los Vocales: 

- El vicepr�sidente tendrá como atribución sustítoir al Presidente en caso , de

renuncia o ausencia temporal o definitiva. colabordr con las. funciones propias

de_ los Mien1bros de la Junta Directiva mientras no· le corresponda sustituir al

presidente. En caso de ausencfo del Tesorero, el Vice,; Presidente podrá firmar en

lugar de este siemprey cuando el tesorero fe haya autotizadopor �scrito.

· Los Vocales sustituirán o los demás miembros de la· Junta Directiva ya sed por

renuncio o . ausencia tempóral o definitiva del estos, los sustituirán en su. orden

Primer vocal al Vicepresidente, Segundo Vocal dl secretorio, tercer vocal al

· Tesoreto.

tas demós que la Junta Directiva fes asignen. estos Estatutos, Reglamentos,

normas y Leyes de la Republica.

Art. 48.-ta renuncia o ausencio definitiya de uno omásmiembros de fa,Junta Directiva, 

podrásusfüuirse por cualquier otromlembta deld.dire<::fiva.Nopudiendó nombrarse para 
. . 

suplir dichas vacantes nínguna persona diferente dé las que integran la.Junta Directiva. 

La ausencia sin causa jusfíficada. a cuatroses-Toriescansecuttvasb aseis·a11emas,siempre 

y cuando los directivos de qué se trate hctyán sida debidom$nlé c:onvocados, se define 

como ausencia definitiva y se presumirá corno .renuncia del cargo.

cuando las vacantes fueren de ta mayoría de los miembros de la Junta Directiva� en la 

forma como se señala en et Art. 37, literal i), deberá convocarse a una Asamblea General 

Extraordínoria para completar la elección y finplizar los periodos pendientes. 

De f os Subfedera,cion.es 0-epartamenfales. 

Art. · 49.- Son ,aquellas entidades auxfüores y colaboradoras de los respectivas . 

Federaciones. de quien dependerán directamente. las cuales estarán organizadas en las· 
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cabeceros departamentales del país� ·su estructura será similar a la dela Federación y se

regirán también por los presentes. Estdtuto:5. 

Art. 50.- Son atribuciones principales de la Subfederacioñes departamentales las 

Siguientes: 

a) Promover y desarrollar ,el Tiro Deportivo en su Depariamento.

q) Promoverlá integración de clubes que fomenten el Ttro Deportivo

e) }v\aritener informada a la Federación del rn.ovlm.iento de .sus clubes y miembros

individuales, su integración y sus directivas.

d) Organizar y monfar eventos departamentales de Tiro Deportivo previo 'aval de la

Federación.

e} Participar con sus miembros en todos aqueltos eventos convocados por fo

Federación.

·f). Pre�entar a lcFed�;ociónun inforrne onüdl·defa.s acttvidades'reolizadas.

g) Todas losdemásque establézconestosEsttrrutos:y,Reglofnerttosde lo federación.

De los Comités� 

Art, 51> Los Comités serón organlzados dependiendo de los necesidades de. ta 

Federación, y sus mi�mbros serán desighodos por lo .Junta Direciiva .. 

Sus atribuciones y el tiempo de durdción en sus cargos serán establecidos por lo Junta 

Directiva d través de acuerdos o Reglamentos. 

CAPITUlOV 

De los Campeonatos. 

1 
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oficiales programados; sean · estos estudiantiles, universitorios, de carácter nodonól o 

internacional;. con la· o�ligación de hacerlo del conocimiento de sus miembrost INDES y 

COES, con el objeto de que puedan adecuar sus pianes de parfidpación y programas de 

entrenamiento. 

La Federación pormedio de la Junta Directivo está oblígoda a ejecufar el calendario de 

las actividades oficiales, programar y administrar el Campeonato Nacional por coda 

categoría y modalidad y homologar sus resultados. 

CAPITULO VI 

Patrimonio. 

Art. S3. ;. EJ:Patrimonio de lo FederaciónesJorá compuesto por: 

O) los ingresos propi.os por cuotas de membresía. cuotas de inscripción en los torneos

y cuotas extraordinarios establecidas a lo� miembros federados.

b) Lós recvr�s provenientes del INDES y del COES u o1ros.Organismos del Estado o

lnterno.cíonolesy.de la Empresa.Privada.

e) . Los ingresos generados con patrtrnonio cJel Estado.

d} Los donaciones, legados herencias o contribuciones de personas naturqles o

jurídicas .. nocionáles o e:xtranjeros.

e} los aportes extraordinaríos que reciba. del Gobierno o de otras entidades

nocionales e intemacionol�.

f) Los ingresos que la Federación obtuviere de cuatquier actividad económica lícita.

g) Todos los· bíenes muebles e inmuebles que adquiero,

provenientes de los mismos de conformidad con lo ley.

1 

así como las . 
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Art. 54. - El patrimonio de la Federación será 

conformidad a tas directrices de la Asamblea General, de los presentes Estatutos y la Ley 

General de los Deportes .. 

Arf. 55. La Asamblea General en reunión Ordinaria o Extraordinaria fijara la cuoto de 

rnembrésia y aportaciones de los miembros. 

CAPITULO VII 

Disolución� 

Art. 56.- No podrá disolv�se la Federación si no es por dis.pQsiqión de las Leyes pe la 

Republícd o por resolución tomada en Asamblea General Extraordinario con la 

apropqdón del .setenta y cinco por ciento de los miembros activos totales de la 

Federación. o,c:ho acuerdo de disolución deberá ser comunicado al íNDES y al COES. 

ArL 57� - En caso d� acordarse la disolución de Jo Federación; la Asamblea General 

norr1braro una Comisión Liquidadora que llevará a cabo 10 liquidación de los.bienes tanto 

de los bienes múebles, inmuebles o de cualquier otro índole própiedad dé la Federación 

qúeresolveró el de�tino que se le dará a los mismos después de cghcelar todos sus 

compromisos. Ef remanente· solo deberá destinarse para ayudar al desarrollo del deporte 

nacional.Los bJenes qve eUNDES haya trasladado a la federación debE1ránser devueltos 

a éste; Ja respectiva liquidación deberá ser supervisada por el INDES. 

Capitulo VHI 

Fiscolizaclón de Fondos. 

f. 
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Art. 58.- La adminJstración de l9s fondos:osignádos por el Estado o través del INDES� o la 

Federación de tiro y ademas los generados con el patrimonio del INDES, estarán sujetos a 

lo fiscalización y auditoría de éste y del ente contralor de'
!

Estadb; 

Art. !>9>Lafederocíón deberóreportor mensualmente a Id Unidad Financiero lnstitúcíond1 

del INDES, los ingresos que se generen con la utílización del po1rimonio del INDES; Además 

. otros ingresos generados dentro o fuera del país por la gestióh de la Federación, deberá 

registrarse c9ntoblemente y serón aüditodos por el tNDES. Asímismo, tas comprobantes de 

ingresos que emita la federación deberán ser autorizados por éste. 

CAPtTUL01X. 

RÉGIMEN DlSCIPUNARJO 

DE LAS lNJR.A.CCIONES 

Art. 60.-<Las .lrifracdones cometidas ppr ios miembros e!� kffed�rad6n,··se dosifican en: 

leves, graves y muy graves. 

Infracciones Leves·, 

Art. 61.- se consideran infracciones leves las siguiE�ntes:· 

a) La impuntu.alidad o llegada tarde, por unci vez, de lbs entrenadores y atletas a los

enfrenamientos, eventos deportivos nacionales e internacionates ovalados por la

féderacióny los organismos internaciona
l

es de Tiro.

b} El íncurnplimiento deIAtleto al plan de preparacióny controles médicos

e} Proferir palabras soeces e insultos, de forrna escrita. de acuerdo a fa relación

jerárquico de los miembros de esto federación y entre ellos�

í 



Infracciones Graves 

Art. 62�- Se consideran infracciones Graves los siguientes: 

a) Proferir palabros soeces e insultos, de forma · verbal, de acuerdo a la relación

jerárquica de los: miembros de esta fedemción y entre ellos.

b) lmpuntuaHdod o llegadas tarde en forma reiterada de los entrenadores y

atletas a lbs entrenamientos, eventos déportivos nacionales e internacionales

ovo lados porlo federación y los organismos internacionales de Tiro.

cJ Incumplimiento en el desarrollo de las actividades deportivosy adminisfrativqs 

· d) Demoras en la entrega de docvmentociónsoficitodáporla federacíón.

e) Reiterada disposición negativa en sus funciones administrativas o técnicas.

f) lncurnpliri1íento a las Ofribudones estobleddas en éstos es.tatütos· y demás

normas y' re:gfamentos, establecidos. por · lo junta directiva y/o asamblea de sus

Miembros.

g) Fínglt dotendas y enfermedades, sin presentar .·· incapacidad médica.

certificada pór•e!D�partomento·de medicino deportiva del INDESo del ISSS.

h} Crear conflictos o levantar falsos testimonio� en las relacíones ín1erpersonales de

los miembros de la Fe<.:!erocíón. 

i} Faltar él respeto· y autoridad a sus compañeros, enire11adores. órbttros y demás

Miembros�

j) No cumpffr con el pronóstico deportivo sin causa justificodo

k} Por reiteración de las faltos menos grave.s

1) Reallzar actos de moral indebida dentro de Ias instalaciones de la federación. m)

Mantener en las instalaciones deportivas; en competencias, ba_s,�s de

entrenamiento, las escenas de pareja que puedan considerarse inmorales y

toda relación de pareja, de acuerdo o la relaciónjerárqUicd de los miembros.yo



la. Federación. 

lnfracdone� Muy Graves .. 

Art. 1>3.- Se ConsideranJnfrocciones Muy Graves los siguientes: 

a) Ausehdas reiteradas sin la debida justificación

b) Lesionar con dolo o premeditación a un Miembro durante ·sus funciones

técnicas

. e},· Permitir actos de fuerza excesiva y propiciar golpes,. que ltev�n a ona lesíón o 

incapacidad .de alguno de sus tniembro.s. 

d) Todo chantaje verbal, o escrito dentro y tuera del país.

e} Agredir de forma verbal; física. psicológica o sexual a un compañero, miernbró

de la junto directivo, personal admirlistrdtivo; personaltécnico y cvalqujer OtrC>

Integrante de la federación, COES, IMOES,yotros lnstitucfones.

f) lncp:mplir normas y reglamentos para estancias y tompetenckJs a nivel

nacional e internacional.

g} Incitar o participar en desordenes o er1 hechos ilícitos en cualquier lugar o

circunstancia

h} Parik;,ipar en robos, hurtos, tenencias Injustificados de objetos .ajenos;;

i) Prohibid6n del consumo del tabaco,. bebidas embriagantes y toda clase de

estupefacientes dentro de las lnstatadones deportivos.

J} Causar lesiones con objetos e instrumentas peligrosos

k) Presentarse a sus labores� éntrenos, bajo los efectos de bebidas embriagantesy

toda etas.e de estupefocíentes. Dentro de las instalaciones deportivas

I} No respetar todas las disposiciones del Comité Olímpico lnternacional - COI y

la Federación lnternadonal dé nro.
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Criterios de Gradualidad. 

Art. 64. ft Se considerarán como principales criterios pqra la gradualidqd de la sanción: ta 

intencíonolídod del. infractor, . .la naturaleza de ios perjuicios causadosy_las circunstancias 

en que la_ infracción se cometa, según el caso. 

DE LAS SANCIONES 

Clases de Sanclon-es 

Art. 65> Por las infraccipnes que se cometan a los presentes Esto1i.Jtos se apUcarán los 

sígu.lentes sanciones: leves, graves y muy graves. 

lmposfd6n de sanciones 

Art.-66.-La impósíción de laS.sandones se. �aró dela siguier1te manero: 

LEVES: 

- �as ínfrac;:ciones leves serán sgnc::fonoclas cqn la suspensión del infractor de participór

�n la actiyidqd federatrva y· compétitiv9 9 · nivel nadonal por 15 días hábiles •.

GRAV�S: 

Las infracclpnes g(aves s_erón . sanci�r,qpq� con. lo suspensión del infractor de 

participar en lci odlvidad federativa y competfüva a nivel nocional por treinta días 

hábiles. 

En caso que la infracción mencionado en el Inciso anterior, se corneta por segunqo 

vez, la sanción será Id · suspensión al infractor a particípar en toda actividad 

federativa y Competitivo, por un período de noventa dfas hábiles. 

1 
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MUY GRAVES: 

Las infracciones muy graves seránsanciqnadas con la suspensión del infractor de 

participar en lo-actividad fec:lerativa y competitiva a nivel nacional porsers meses, 

En caso que la infracción mencionada en el inciso anterior, se comefü por segunda 

vez, Id sóncióp serósuspensión al infractor de partícipar er1 toda actívidadfederafiva 

y cqmpetitiva por un,período de un año, 

Art. 67 .- Poro la aplicación d� las sanciones Ja Comisión Di�ciplinaria deberá tomar en 

cuenta como· principales criterios para lq gradualidod. de estas, la ihtendof\olidad del 

infractor. la reiricidencla al cometer por segunda vez -una infracción de la rriísmg 

naturaJeta. de�larada p9r resolución firme. salvo el (;asóde kls infracciones graves y muy 

graves;.la naturaleza de los perjuicios caúsadosy las circunstancias en quelaihfradción se 

carnetó,: según. el caso. 

Art. 68.- Los miembros de la Federación podrón ser sancionados adicionalmente a k1s 

infracciones determinadqs en esfós éstatuios.. por . corn�ter irifraccíones o del
í

tos 

contemp!ódos tan lqs demás Leyes de la República. 

Art. 69.- La responsabilidad dél intróctorse exñnguepor las siguientes causas: .. · · 

a} Ef cümpürniento de lo Sanción;

b} ·-· La·muerté del Irfüoctor;

e) · Los demás casos expresamente señalados en las normas apHcables af ámbito

deportivo

. 
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Art 70.- Nadie podrá ser sc:mcionadop9r u'na acción u omisión que nose haya d�scrito.en 

forma previa. precisa e inequívoca como infracción. ni podrá ser sometido a sanciones 

que no se hayan establecido con anterioridad. 

En ningún casó podró imponerse doble.sanción al infractor por los mismos .hechos. 

Si las leyes posterlores del tiernpo en que fue cometida la infracción fueren favorables al 

ínfractor se aplicarán dichas disposid�:mes más favorgbles, en el caso particular que se 

trate. 

Art. 71.� La pérdida de la condición de federado, aun cµando pueda afedor eh olmmos 

casos a lci efectividad de .las sanciones impuestas, no sera causa de extinción de lo 

responsabjlidad disciplinaria y su validez y e¡ecución será oponible si pr�tende formar 
. 

. 

. 

porte de otra. Federación, qJcha sanción aun estará vigente hasta su cumplimiento o 

extínciónde acuerdo a tas cqusds establecidas ·en estos estatutos. 

CAPITULO X 

. DEL PROCEDlMlENTO PARA lA IMPOSICION DE SANCIONES 

De.kt Competencia 

Art. 72;- La Comisión Disciplinaria es la autorídcid .competente para conocer del 

procedimiento sancionatorio é Imponer fas respectivas sanciones ctJondo incurran en 

infracciones o lo dispue$to en los presentes Estatutos; la comisión seró autónoma en sus 

resoluciones. 

lnlciaclóh del Procedimiento 

Art. '73.- El procedimiento sancionatorio deberá iniciarse por lo Junfa Directiva, quien 

citará at presunto infrador;-para que éste comparezca en los cinco días hábiles 



posteriores a la citadón y de forma verbal emita sus argumentos; dichos argumentos 

posteriormente deberó preseniarlos de forma escrita en er plazo de tres dios hábiles. 

La notificaci6n deperá ser hecho en forma personal al presunto infractor b por escrito. 

Art. 74.� Transcurrido los plazos del drticulo anterior, la Junta Directiva remitirá los 

argumentOS'del caso al Comité Disciplinario, si lo considera procedente, en el término de 

tres días hábiles. 

La Comisión Disciplinaria ¡ tendrá ocho días hábil�s para admitir o denegar la solicitud, con 

vista a lt>s argumentos presentados: 

Término probatorio 

Art. 75.-Transcúrrido elplazo establecido en elarticuloanferior,efpresuritpinfroctor podrá 

rnQnjfésfar SÜ défensa y ,Se abriró O: prueba$/ pof eJ término de OChO días hábiles y 

cóncluido dicho· t(§rrnino, la Comisión Discipfinaria. deber o dictar· und fesolución en plazo 

d�diez días hábiles. 

Resolución 

Art. 76.- La resblücfóndeberá constar�:de·una forma cloraf. la relación delos hechos, Id 

ddeci.Jadón de tos mismos a las conductas: prohibidas ha los presentes Estah.;tos� y la 

imposíeión de la respectiva sanción de �er procedente� 

Re.curso de Revisión 

Art 77. - Contra la resolución que se dicte podrá interponerse el recurso de revisiór-r; el cual 

será presentado a más tardar dentro. de tres días hábiles después de nóiiñcado la 

Resolución, ante la Comisión Qiscíplinaria .. 
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